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SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS—LEYES:

.DECRETO—LEY N9 690—E.
SALTA, Noviembre.8 de 1957.
Expte. N1? 4356|57.

a) Gastos Generales

1 Servicios Generales
- 18 Fletes -y acarreos

39 Utiles, libros e impresiones
49 Viáticos y Movilidad

b) Inmersiones y Reservas

1 Servicios Generales
2 Animales (Adquis. reproductores)

c) Subsidios y Subvenciones

' Servicios Generales
'5 Varios (Subsidios a Matarifes)

Total del Item 2

Art. 2’ — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 3° —■ El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.
. Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ROQUE RACTL BLANCHE 

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del-M..deE.F.y O. Públicas

VISTO este expediente en el que el Consejo 
de Fomento Ganadero solicita la compensación 
de partidas entre los principales b) 1 y c) 1 
de su presupuesto para el corriente año, a fin 
dé reforzar la asignación que titene fijada el 
rubro “Subsidios a matarifes” cuyos fondos re 
sultán insuficientes para atender los compromi 
sos derivados del cumplimiento del principal 
objetivo de su creación; y

Partidas Concepto
Principal Parcial

ITEM 2 — OTROS GASTOS

—CONSIDERANDO:
Que propone para ello la reducción dfe los 

fondos destinados a la adquisición de reproduc 
tores en la suma de S 40.000.— m|n., con lo 
que se lograría no alterar las cifras presupues 
tarias- y solucionar en forma satisfactoria una 
necesidad de bien público; -

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,......................

El Interventor Federal de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley:- •
Artículo 1’ — Modifícase el Anfexo C— Inci

so. 7|2— Consejo de Fomento Ganadero— Item 
2— Otros Gastos— del Presupuesto General de 
Gastos en vigor para .1957, cuya reestructurar 
ción queda en la siguiente forma:

Crédito Anual'
Parcial ’ Principal

30.000.—

6..000.—
20.000.—
4.000.—

165.000.—

165.000.—
120.900.—

120.000.—

$ ,315.000.—

DECRETO—LEY N’ 692—A.

SALTA. Noviembre 15 de 1957.
VISTp.este expediente en el que corre agre

gado el convenio celebrado éntre el Ministerio 
de Asistencia Social y Salud Pública' de la Na 
ción, por una parte y el Gobierno de la Pro
vincia de Salta por la otra, en uso de la fa
cultad que le ha sido delegada al citado. Mi- 
nWer’n pqr D-r’T.to Ley N? 1.375 del 8 de fe
brero dé 1957, modificado por Decreto Ley N“ 
11.562 de. fecha'25 de setiembre’ppdoj. y , aten
tó á lo informado por - la Escribanía de Go

bierno, sobre la protocolización del citado con
venio,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

En Ejercicio -del Poder Legislativo
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1? — Ratifícase ón todas sus partes el 
convenio celebrado entre el Ministerio de Asis 
témela Social y Salud Pública de la Nación y 
el Gobierno de la Provincia de Salta, el que 
ha sido Protocolizado ante la Escribanía de Go 
bierno el día 28 de octubre pasado y que tex
tualmente dice:
“Testimonio - pjxtorolizaeión- El M irs-'erio 
de Asistencia Social y Salud Pública de la Na 
ción, por una parte, en uso de la facultad que 
le ha sido delegada por el Decreto Ley NQ 1.375, 
del 8 de febrero de 1957, modificado por De
creto Ley N? 11.562, del 25 de setiembre de 
1957, y el Gobierno de la Provincia de Salta, 
representada en este acto por el señor Inter
ventor Nacional, doctor Domingo Nogués Acu
ña, por la otra parte, celebran el presente con 
venio, “Ad referéndum” del Podb-r Ejecutivo Na 
ciopal y con la intervención .del Ministerio de 
Hacienda de la Nación, bajo las siguientes cláu 
sulas: Artículo l* 1 2 * * * * * * 9 — El Ministerio de Asisten
cia Social y Salud Pública de la Nación trans- 
f ere'al Gobierno dh la Provincia de' Salta, los 
establecimientos asistenciales habilitados y en 
funcionamiento, de propiedad de la Nación, u- 
bicados en la jurisdicción de dicha Provincia.— 
Artículo 29 — En la transferencia están com
prendidos el dominio de los inmuebles y sus 
instalaciones; las dotaciones del personal en 
funciones al tiempo de suscribirse este conve
nio; el dominio de los bienes muebles de uso 
permanente, inclusive los vehículos, los semo
vientes y elementos de consumo, cuyos detalles 
(planos, m/.’didas, planillas de personal, inven
tarios. etc.), se suscribirán entre ambas partes 
contratantes una vez realizado el ajuste defini
tivo de elementos y cifras correspondientes a 
cada renglón y concordante, también, con él 
ajuste definitivo resultante del, cierre dei e.1er 
cicio corriente de 1957.— Dichos planos, pia
nolas, etc., formarán parte integrante del pre
sente convenio.— Artículo 39 — Asimismo, el
Ministerio de Asistencia Social y Salud Pú

blica de la Nación transfiere al Gobierno de la 
Fncvín'fía de Salta, los derechos, acciones y o- 
bligaciones que a titulo particular pudieran co 
rresponderle al Estado Nacional en su calidad 
de titular del dominio de dichos bienes.— Ar
tículo 49 — El Ministerio de Asistencia Social 
y Salud Pública dé la Nación en. ibpresenta- 
ción de la Nación, y el Gobierno de la Provin
cia! de Salta, en representación' del Estado con 
tratante, tendrán facultades dé verificación del 
cumplimiento dé las condicionas pactadas en 

, este convenio.— Articuló 5? -L Queda estable- 
. oído que el Poder ¡Ejecutivo Nacional reconoce
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que ello no importe "la afectación de los inmue 
bles, muebles, personal y partidas asignadas 
para la atención de dichos servicios a otra fi
nalidad ■ que no sea la atención de la. salud 
pública y asistencia social. Articulo 15’ cuan . 
do la propiedad de los establecimientos que 
se transfieren se origine total o parcialmente, 
en donaciones o legados con cargo, o cuando 
las erogaciones de los servicios que en los mis 
mos se presten se solvente ten todo o en parte, 
con fondos asignados a ese efecto por dona
ciones o legados con cargo, la nueva jurisuie ' 
ción que sobre ellos se establezca no enervará • 
los derechos de quienes pueden hacer cum
plir ios cargos de los legados o donaciones 
Aiticúlo 16’ .Queda aclarado que el presente 
convenio regla exclusivamente la transferen- 
ciacia al Gobiérno de la Provincia de los esta- 
btecimieaitos asistenciales del -Ministerio de A 
sistencia Social y Salud Pública de la Nación 
que se hallen habilitados y en funcionam.ento 
a la fecha, con exclusión de aquellos que no se 
encuentren terminados o que estáñelo .o, no lian 
sido aún habilitados. Por convenio o convenios - 
posteriores, serán pactadas las condiciones a 
que deberán ajustarse las transferencias de los 
establecimientos a que se hace referencia en la 
última parte del párrafo anterior.— Artículo
17 — los aportes que se asignen para el fun
cionamiento de los establecimientos que se trans 
iteren, se concretarán con" intervención del Mi
nisterio dte Hacienda de la Nación, los créditos 

—presupuestarlos del Ministerio de Asistencia 
Social y Salud Pública sg reducirán en la mis
ma medida que corresponda a los gastos de di
chos establecimientos.— Artículo 18’.—< El Go
bierno de la' Provincia de Salta, deberá rtaidir 
cuenta ante el Ministerio de Hacienda de la 
Nación de toda suma recibida como contribu
ción. para el funcionamiento de los estableci
mientos que por ©1 presente convenio se trans
fieran.— Artículo 19’.— E¡n fe de lo expuesto 
se firman tres ejemplares- de un mismo tenor 
en’la ciudad de Salta a los veintiocho días del 
mes da octubre del año'mil novecientos cin
cuenta y siete.— D. NOQUES ACUÑA.— ERAN 
CISCO J. ELIZALDÉ.— Hay un sello ESCRI
TURA NUMERO CIENTO SESENTA Y TRES 
PROTOCOLIZACION.— En la 
ciudad de Salta, Capital de la Provincia del 
mismo nombre, República Argentina, a los

tó -al- Gobierna de lia Provincia ’de Salta," como 
c .nptasación inicial que la Nación aporto pa
ra ia atención de los gastos de funcionamiento 
de los establecimientos transferidos, el' importe 
en pesos moneda nacional que resulte del ajus
te definitivo de cifras al cierre dél ejercicio 
financiero de 1957. importe que será equivalen 
te a la asignación presupuestaria de cada ser
vicio al tiempo de convenirse el traspaso.— Ar , 
tlculo 6? — El inopto de la compensación con 
signada en la cláusula que antecede deberá ser 
ajustada en los ejercicios financiaros posterio
res al de la transferencia de los establecimien
tos de referencia, sobria la base de una reduc
ción porcentual a aplicar sobre el importe in
dicado en el Artículo 5’.—< A los fines estable- • 
cidos precedentemente, el Ministerio de Hacien 
'da de la Nación y el Gobierno de la Provin
cia de Salta, convendrán, antes del primero de 
junio de cada año, "el porcientó d)a rebaja que 
idebe" efectuarse sobre el aporte del Estado Na 
cional.— Articulo 7’ — El Gobierno de la Pro 
vincia de Salta, reconocerá al personal compren 
dido en esta transferencia, cualquiera que sea 
la naturaleza de sus servicios y la forma de 
pago de sus haberes: a) identidad de jerarquía, 
y retribuciones que por dualquier concepto re
ciban.— b) Aportes realizados, términos y con 
glotones - del régimen" jubilatorio. Sto perjui
cio de ello, el personal transferido tendrá de
rocho a optar por el régimen prevlsional, pro
vincial o municipal que corresponda, facultad 
que deberá.ejercer dentro del plazo de sesenta 

: (60) días contados desde la fecha de ratifica
ción del convenio por el ¡Poder Ejecutivo Na
cional.— Queda establecido que el personal tée 
pico a designarse en los establecimientos esta
rá sujeto al régimlm de concursos que regla- 

:■ mentará el Gobierno de la Provincia.— Articu- 
. lo 8’ — Este convenio entrará en vigencia a 

partir de la fecha en quq se notifiquen las par 
tes otorgantes del Decitetodel Poder Ejecutivo 
Nacional que le preste aprobación.— Artículo 
9’ — Una vez aprobado el presente convento 
en la forma expresada en la cláusula que an
tecede, el Ministerio de Asistencia. Social y Sa 

. lud Pública de la Nación se obliga a-poner en 
posesión del Gobierno de la provincia de Sal- 

; ta, los establecimientos habilitados en funcio-
• «amiento, para cuyo efecto. designará al fun
cionario que la represente para labrar y sus
cribir el acta respectiva’.— Articulo 10’ — -En 
lo referente al cumplimiento de lo dispuesto 
por lá Ley N’ 14.234 (Organización de la Na
ción para tiempo de guerra), el Gobierno de 
la Provincia dte Salta se compromete a desig
nar por intermedio de la respectiva autoridad

•- sanitaria, un delegado ante la Asesoría de De-
• fensa Nacional del Ministerio de Asistencia. So 

cial y Salud Pública de la Nación, sin perjui
cio de sus funciones 'específicas y sin que ello 
implique erogación alguna, ajustándose al cum 
plimiento de la Ley N’ 10.140.— Artículo 11’.— 
El Ministerio de Asistencia Social y Salud Pú

... blica de la Nación y 61 Gobierno de la Pi'O- 
’ • y Hiela, de gaita, conviene en considerar sepa- 

íádairiénté y en forma de mutua reciprocidad " 
. lá realización dejos áéüvictos de recohocinüen 

tos médicos pílrS, ihgrqsd y licencias del pera 
sonal de la ^te;iiistiaciicn Nacional. Igual

• procedimiento se seguirá para lá atéiiéióh ü 
contralor de otros servicios especiales no enli 
•inérados en que íá acción conjunta ármomza

■ idá pueda conducir a su mejor realización sin
• que-ello signifique mayor aporto del Gobierno 

Nacional,

'■ Aftí&ule 15’ — El presénte Cófiiféñla gsi'á fli« 
i'nado Bóf el señor . Subsecretario de AsíátétlcU 
Sóciál y Salud Pública, Dr. Francisco J. Élí- 
fealde, en lúpíeséntacióil. del Ministerio, de . Ásíá 
tencia Social y Sáliid -Pública dé í§, Ñácidn, y

■ por el señor íntsrvGntóí  Nacional éji lá Pro= 
Viiicia de Sa'ta, doctor Botnñlgó NOgiiés Acu
ña en representación de Ift mtacionadii Pío  
V'hcíá— Artículo 13’ — Una vea cumplidos ios

1

1

■ requisitos preceptuados en el áft-iciüo 9’ dé 
taa conveiiio, se otói’gái'úñ las actas traslata 

; 1'43 de domiil'ó COñ iñtérVeñclÓn dé lá- ESCrifea: 
iría General d?l Gobierne) de Já Nación.— Ar
t'mio .14’ — "El Gobiérne lii-Próviníñá és- 
iará facultado para calrribiaf, rSftififlii' o ffiodto 
í'hqy Jos 5erYÍ?to,s qué. sé toánsfíéíéñ. SíéñliifS:

veintiocho días del mes de octubre del ano mu 
novecientos cincuenta y siete, ante mi, RAUL 
JOSE GOYTIA, Escribano de Gobierno y tes- - 
tigos que al final se expresará y firmarán, en
contrándose en su Despacho Su Excelencia el 
señor "Interventor Federal de la Provincia, doc
tor DOMINGO NOGUES ACUÑA, argentino, 
casado y domiciliado en está ciudad, capaz y 
de mi conocimiento, doy fé, como de que con
curre á este otorgamiento en nombre y repre
sentación de la Provincia de Salta, acreditan
do tal carácter con el decreto quq se transó?!» 
bló integramente en la escritura número tina» 
renta y uno dai Protocolo de la Escribanía ds 
Gobléiíio a mi cairgb; corfuépondienté ál üjto §ñ 
curso, cilyás pártfes pertinéntéS, dicen: “Salta, 
abril § ds.íSSt =Decréto N’ 7276.— ,,.E1 ífi- 
tervéñtor Fédérál eñ lá Provincia dér Sáltá, He 
Cretá: Art. 1’— Declárase asuñi’do por el Sus. 
cripto- iñtérvéñtór Federal él Mando Guberna
tivo de lá Provincia.— ,., .Domingo Nogues A 
cuña.-— José Manuel dél Campo”.™ Lo trans
cripto es oop'a fie’, doy fé.— -y Su Excelencia 
el Señor íntbnventor ítodeiúl dice: Que a ob
jeto dé stt resguardo, v'lens a PROT<W&lA5£AR. 
6’. Ooúvenió Cílabrado entré el Miilist'-f.'ó dé Á»" 
sisiéiielá Social y Salud Pública dé lá-Ñil<i!áñ 
ñ.-grésehtáda bol1 él Subáéorgtái'io doctor FitAN 
CINCO J. ELTKAILDE. y lá PROV’NSlA-C® sal 
Ta¡ representada $of íixCeigñciá el toñóü.lrn 
te'véntor Fé'torál, doctor DóMiNGo NÍ3- 
GUE§ ACüSa, el -.qud él Mihistens de A-
sistéñeia Soci&l y ááliid Pública de lá Nación, 
tiShátorfi al Gob'eilio: de lá 3?róvirlciá de »lál- 
tá. lóá esláblácilúieñtóá áSistéhísiá’éS. liábiiita’-*

. doS y éil furHóliánp&útó, dé propiedad, dé lá 
Nación Ubicados éñ íá jiifisdicBióñ dé ésta íh-ó- 
Viiiéiá; conVehló que cónStá de eificó foj'iis filié 
iheqfpafd al eoiñleñáó dé está.->e¿ei‘itufa, doy té 
Létda- y i;8,tífíSadá, íá flíñiáñ -lo4 otófgt.ñtéS juñ 
-fe o&í lóS tSBtlgfjü d§i que-lp fUeíon tipil

Edifárdd Lucio Jándula y don Víctor- Jorge Mo
reno, vecinos, hábiles, mayores 'de edad y de 
mi conocidos; de todo lo que doy fé. —La pre
sente escritura sigue a la que con 1=1 número 
anterior termina al folio dos mil setecientos 
veinte y dos del Protocolo de la Escribanía dé' 
Gobierno a mi cargo correspondiente al año 
en curso, y testa redactada en una hoja de pa
pel simple de acuerdo a la ley de sellos, doy 
fé.-— Sobre raspado: d: e: Vale.— D. NOGUES 
ACUÑA_ _ Tgo. Eduardo Lucio Jándula.— Tgo:
V. J. Moreno.— Hay uña aclaración de firmas 
J. R. GOYTIA, Escribano de Gobierno.— CON 
CUERDA con la matriz de su referencia que 
corre d-sde folio dos mil setecientos veinte y 
tres; a dos mil ■ setecientos veinte y .ocho ‘del 
Protocolo de la Escribanía de Gobierno a mi 
cargo, correspondiente al año en curso, doy fé. 
Sobre raspado: r: y: 60: 9’: que: al: □: cfa; t: 
f: baño: v: Valen.— Firmádo J. R. GOYTIA”.

Art. 2’— El presente Decreto Ley será" re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL. " .

Art. 3’.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional. "

Art. 4’ — Comuniqúese, publiques^ insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Interventor Federal

ADOLFO GAGGTOLÓ
Ministro de ¿Economía, Finanzas y O. .Públicas

RAMON J. A. VASQUÉS •
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE ;
Ministro de Asuntos Sociales -y Sálud Públicá,

Es Copia:
ANDRES MENDIETA. ..

Jefe de Despachó de Asuntos S. y Sí Pübíícé

DECRETO LEY N’ 693-A.

SALTA, 15 de noviembre de 1957. . -
.VISIJO este expediente en el que corra agrega
do el convenio celebrado entre el Ministerio de . 
Asistencia Social y Salud Pública de lá Nación, 
por úna parte y el Gobierno de la Provincia de 
Salta, por 1a. otra, én uso de las facultades que 
le han sido delegadas al citado Ministerio por 
el Decreto Ley N’ 1¡375"del 8 de. Febrero del 
año en curso; y atento a lo informado por-la 
Escribanía de Gobierno sobre la protocolización, 
dada al citado convenio,.
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta 
con Fuerza de Ley:

Art, Ratifícase ten todas’ sus partes .d 
convenio celebrado entre él Ministerio de Asís-' 
teñcia Social y Salud Pública da la Nación y 
el Gobierno de la Provincia Ú& Salta, de- fecha 
22 dé SétUjjfé ppdó., QÜe fuera protocoliíiadd 
cón igliaí fecha y qiié textualmente dicé.
" TESTIMONIO — PROTOCOLIZACION: El, Mi 
nistei’io de Asistencia Social y Salud Pública 
de la Nación, por una parte, representado en 
teste acto por el señor Subsecretario doctor 
FBANcrSOO J. ELTZALDE. a.' Uso de las- fa.» 
cultades qué te hah Sido delegadas por el De» 
créto jtiéy N’ 1.375,-dél 8 de ¡febrero de !§(■?> 
y él íñiervShtói' Nacional 6h la gréviacítt' da 
Salta, doctor DOMiNGc NcC-üES AC-üNA, ne 
cdnforniidad coi! lo píSviéta §ñ SÍ artículo 11’ 
del Convenio dé ti'áñsférélícia. suscripto eñti'O 
arribas párW eñ él día da !a fecha, eblivieneñ 
céiébrílf éi préstate acuerdo cofflpl&méhtarlú dü 
aquéñ-coiicretando en las sigñ'éntés eláuuuln-si 
l’j La í’rovlñeia de gaita tottiá a su carga 14 
tarea da' réaligaf los SenWfcies de Téc&nocimieñJ 
to§ médicos paí'á. iirg'réSóé y licencias del peí”

’. SbW de lá ádmiiiistfñeióh pública nacional pfS 
viétóS @ñ láS dispfiaiei&íisg vigentes debtóndó rS 
SUtil1 al Miñisterto de Asistencia Social , y Sa
lud Pública de la Nación, los aiitecendenteS

: dé'los misrriós, quedando á cargo de dicho'Mi*  
jñéteyiq el tr^nite Picha tai
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. rea., estará a cargo de los profesionales del arte 
, de-curar que lá realizan actualmente y que fue 

' \ ,/ron -.transferidos a la provincia con motivo-del 
: i ' convenio suscripto y personal subtécnico y ad 

' . mimslrativo que colabora 'en estas tareas.— En 
fé. de lo. expuesto se firman'tres ejemplares de

• un mismo tenor en la ciudad de Salta a los 
veintiocho días del mes de octubre del año mil 

.-líoveri-ntos e-ncuenta y siete.— D. NuGUES 
' - ACUNA,— FRANCISCO J. ELIZALDE.— Hay

v ' dós/selíos.— ESCRITURA NUMERO CIENTO 
’ \ SESENTA Y CUATRO.— En la ciudad de Sal- 

. **.  ta„ Capital de la Provincia del mismo nombre,
• República Argentina, a los veintiocho días del 

mes de ..octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete, ante mí: RAUL JOSE GOYTIA, Escri 

..baño ÓÍ3 Gobierno y-testigos que al final se ex 
'presará y firmarán, encontrándose en su Des- 

. pacho, Su Excelencia el- señor Interventor Fe- 
deral de la Provincia, doctor DOMINGO NO-

■ GUES ACUSA, Argentino, casado y domicilia
' • - do en esta ciudad, capaz y de^mi conocimiento. 

" doy fé, como de que concurre a este otorga- 
- miento en nombre y representación de la pro
vincia de Salta, acreditando tal carácter eon el 
Decreto que se transcribió integramente en la 
escritura mimbro cuarenta y uno del Protoco- 

> -lo de la Escribanía de Gobierno a mi cargo, co- 
rreSpondiente al año en curso, cuyas paites per 

'• * . ti "lentes, dicen: "Salta, abril 5 de 1957.- Decreto 
- -. £ji? 7276.— ,. .El Interventor Federal en la Pro 

■■'Víifci^.dé Salta, Decreta: Articulo 1’.— l>c á- 
. -- líase ’asümidó por el suscripto, Interventor Fe- 

derál'3.1 Mando Gubernativo de la provincia,..
" . .Dioñijlngo Nogues Acuña.— José Manuel de; 

Campo.— Lo transcripto es copia fiel.— doy fé. 
4Í‘ su Excelencia el Señor Interventor Fsderal, 
dice: QUe a objeto de su resguardo viene a 
Protocolizar, el acuerdo complementario el con
venio celebrado 'mire el Ministerio de Asisten

■ cía Sacia! y Salud Pública de la Nación y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, pos el que 
el primero transfiere al' Gobierno de la Pro»

- vlncia de Salta los establecimientos asistencia- 
íes habilitados a en funcionamiento, de prople

• dad de la Nación; acuerdo que consta de una 
‘ foja y que agrego al comienzo de la presente 

escritura, doy fé.— Leída y ratificada, la fir- 
•’ man. los otorgantes junto con los testigos que

- lo fueron don Eduardo Lucio Jándula y don Vio 
tor Jorge Moreno, vecinos, hábiles, mayores dé 

. edad y de mi conocimiento personal, doy fé — 
La presente escritura sigue a la que con el mi- 
mero anterior termina al folio dos mil Seíe-

/ cientos vLinte y ocho del Protocolo de la Es
cribanía de Gobierno a mi cargo, correspondían 
te al año en curso y está redactada en una. ho

■ ja de papel simple, de acuerdo a la Ley de se- 
. líos, doy fé.— Scbre raspado: an: i: i: vic: g:

'vnh.— D. NOGUES ACUNA.— Tgo-.: Eduardo 
Lucio Jándula,— Tgo: V. J, Moruno.— Hay una 
aclaración de firma.— J. R. GOYTIA Escriba
no de Gcb erno. CONCUERDA con la matriz 
de su referencia; que corre desde folio dos mil 
setecientos veinte y nueve a dos mil setecientos 

'■ treinta del Protocolo de la Escribanía de Go- 
■biavno a mí cargo, correspondiente al ano en 

J curso, doy fé.— scbre raspado: ñ: h¡ g: dtiatl 
Vale.— Fdo, J. R.. GCpTIA”.

,, Art. 29.— El presenté Decreto Ley. sérá re
frendado por los señores Ministros en ÁOUÉR 

■ Do GENERAL.
. . Art. 3?.—. Elévese a conocimiento del Fodef 
- Ejecutivo Nacional,

/ • Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, inséfte- 
: ge en el-Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUÉS ACUÑA

Dr. ROQUE SAUL SLAÑOjÉlS
RAMON J. A. TASQUES

ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia; ;
j ; /ANDRES MENDIETÁ

. jífe'fe de Despacho de Asuntos Si’ y. S. Pública 

.DECRETO LEY N«' 694-A.
SALTA. 15 de noviembre de 1957.
Expediente 638-B-<57 (N9 675-P-57- (N’-2266j57 
y 3653)57 de la -Caja de Jubilaciones y Pen
siones de-la Provincia).
VISTO en. estos expedentes las sendas soli

citudes,. . presentadas .por doña Modesta C. da 
Bridoux y señorita María Angélica Pipino, de 
prorroga rte las pensiones graciables que les fue 
ran otorgadas .por Ley 1548 de fecha 13 da -oc
tubre de 1952, que caducaron el 13 der octubre 
de .1957;
Atento a que de las presentes actuaciones se 
desprende que la prórroga del beneficio de re
ferencia ayudará a las peticionantes a subve
nir decorosamente a su subsistencia, y a lo dio 
taminado por el señor Asesor Letrado: del Mi
nisterio del rubro a fojas 22 ¡y 24 de los respec 
tlvos expedientes;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en Ejercicio • del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 19.— Prorrógase .por el término de cinco 
.años, a partir de la fecha de su caducidad 0- 
currida el 13 de octubre de .1957, las pensiones 
graciables de DOSCIENTOS PESOS, ($ 200.—) 
MONESCA NACIONAL, mensuales a cada.una 
concedidas por Ley ’N’ 1543 de fecha 13 de oc
tubre de 1'352, a dbña Modesta C. de Biidous 
y señorita María Angélica Pipino.

Art. 2’.— La Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia atenderá el pago, de los 
beneficios establecidos en el artículo anterior 
con los fondos que recibe al efecto, provenien
tes de su participació(n en la< Ley Nacional M’ 
13.478. -

Art. 3?.— El presenté Decreto Ley será, re
frendado, pos los señoibs Ministros en AOUER 
DO GENERAL.

Art. 49.—. Elévese á conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art, 59 — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA

. Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

RAMON J. A VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO .

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO LEV (N» 695-G.
SALTA, 18 de noviembre de 1957.
Expediente Nc 9062|57.
VrSTA la nota ue fecha 4-X-57, ,en la cual 

la! Intervención Municipal de GLneral Giteñies 
eleva a cons.deración y posterior aprobación la 
Resolución N9 l-2¡57, y atento lo dictaminado 
por el señor Fiscal .de Estado ai ís. 7 de estos 
obrados,
El Interventor Federal an la provincia <fe Salta 

enEjerciqio del Poder Legislativo Decreta 
con Fuerza de Ley:

Articula I’,— Apruébase la Resolución N9 12 
de fecha 30-IX-57, dictada, por la linter vención 
Municipal! de "GENERAL QUEMES’’, cuyo teX 
to dice;
" General Guarnes, Septiembre de 1957.— 
“RESOLUCION N’ 12|57.—. VISTA lá presea- 
“ tációíl efectuada por la asociación Confereh- 
“ cías V-cent?nas “San Pedro”, filial Gral. Glie 
“ mes y, CONSIDERANDO: los propósitos ca- 
"i’líatívo qu3 se persiguen a los qué no -ptie- 
“ den ser indiferentes las autoridades Munlei- 
“ palefi, EL INTERVENTOR DÉ LA MUNICÍ- 
“PALIDÁD DE GENERAL QUEMES R E- 
“S U É L VE: Art. i?.— Cédese en carácter 
“ de donación a las Ccnferenejas Vicentiiws 
“San Pedro”, filial. General Güemés, una fráe. 
' c ón de ti n’reno en la segunda, zona del Ce 
“ mentarlo local, de las siguientes medidas: 
frente 6,50. metros ,pqr 4,- metros de .fondo.— 
Art. 2L— Solicítese aprobación de -la,. presen.;. 
“te Resolución al.'Poder .Ejecutivo de la Pro-

“ ylncia, por jnt?fmedió,’d'e lá- Qficina de Qoói*

“ dinafiión de '-Asuntos Muñicip'ales.— Art. 3".— 
“ Comuniqúese, insértese en el>rtibro~de Reso- 
“ clones y. archívese__Hay un sallo jqúo-rtice:
Municipalidad de General Güemes —- Salta — 
“ Intervenció,n.— ES COPIA.”

Art. 29— El presente Decreto Ley .será' re
frendado por todos los señores -Miwstros en 
ACUERDO. GENERAL.

•Art. 3’.— Elévese a conocimiento del Póder 
Ejecutivo Nacional.

■Art.-4’ — • Comuniqúese," publíquese,1'- ihsértt 
se- en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA

Dr. ROQUE RAUL BLAÑCHE
RAMON J. A. VAS’QUEZ

ADOLFO- GAGGIOLO

Es Copia":
MIGUEL SANTIAGO MACIEI, 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L 'Pública.

DECRETO LEY N’ 696-E.
SALTA, 18-de noviembre de 1957. ' >

' Expedienta N? 3784-1957.'

■ VISTO estas actuaciones poi*  las' que lá Sb- 
: ciedad Rural Salteña, solicita el apoyo finan

ciero del Gobierno de la Provincia, a fín'd» 
■ poder sufragar gastos que la realización ae la 

159 Exposición Ganadera, Agrícola é. Industrial 
le ha demandado en razón 'de qué las erogacio 
síes que le'originan los certámenes de esa indo 
le sobrepasan considerablemente sus posibili
dades financieras; y,
CONSIDERANDO;

Que siendo proposito di esta •Intervención 
Federal contribuir al mejor éxito de todas fas 
manifestaciones agrícolas y ganaderas que 's» 

. promueven en la Provincia,' se hace necésario 
arbitrar, los. fondos para ello, en razón dé que 
las partidas presupuestarias- asignadas eñ --un 
marco de estricta economía;*  se encuentran ca
si agotadas a la fecha;

Que la suma a distraerse para el otorgámien 
to del subsidio en cuestión,, puirte ser" tomado 
del Crédito Adicional que tiene fondos, y .S‘.n 
que ello afecte en forma alguna los resultados 
del Ejercicio; '

Por $llo, y atento a lo informado por- Conta
duría' General,

El Interventor Federal en' lá Provincia de Sáltd 
an Ejercicio del Poder 'Legislativo 

Decreta eon Fuerza dé Ley:

•Art. 19.— Amplíase bn-LDGCÉ-xMlíí TESOS 
($ 12.000;—) MONEDA NACIONAL'el Parcial 
3 de la'Partida Principal c) 1, -’del Anexo? B, 
Inciso I-, pTROS GASTOS, . Orden rte’-Pago

• Anual N’ 13. de la Ley- de Presupuesto- en vi-» 
gor para 1957.

. Art. 29— Los fondos que -demanden*el  cuín*  
plimiento de lo precedentemente dispuesto,*  se. 
tomarán del “Crédito Adicional”, Ataexo I,-In
ciso I, Principal a) 1, del Presupuesto General 
dé Gastos en vigencia para el corriente ’éjét' 
eicio. ; . ?.)ki j

Art, 3,9.— Elévese a la aprobación del Podé!' 
Ejecutivo Nacional.

Art, 49¡—' ¡El • presente Decreta Ley s'taá ’re*  
frendado por los Señores Ministros en AcUpjR 
DO GENERAL.

Art. 5“ —■ óomuníquesb, publíquese, insérUh
* e  w; el Registro oficial y archívese,*

DOMINGO N0GÜSS ACUÑ/1

RriMON J. A.;VASQUEZ 
Dr. SOQUE RAÚL BLANCHE " 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

’ /SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe‘ de---Despacho del M. de E.F.y O, Públicas
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DECRETO LEY N« 697-A.
SALTA, 18 de noviembre de 1957.
Expedíante 203-L-57 (N“ 830(56 de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia). , 
VISTO en este expediente la solicitud pre

sentada por la señorita Petrona Paula Cruz La 
mas de prórroga de la pensión graciable que. 
bajo el nombre de Petnojia Lamas le fué acor
dada por Ley N? 1095 de fqeha 27 de setiembre, 
de 1949, caducada el 27 de Setiembre de 1954;y

CONSIDERANDO;

Que de las actuaciones realizadas por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia se 
desprende que la peticionante, cuyas diferencias 
de nombre observadas fueron aclaradas estable 
ciéndose que el verdadero es Petrona Paula Cruz 
Lamas, continúa en la situación qule motivó el 
otorgamiento de la pensión de referencia;

Que no obstante el ánimo de este gobierno 
de acceder a 1c solicitado por la peticionante 
ranenís de orden económico 'o inhiben ele a- 

cordar su prórroga permitiéndole tan _ jíolp 
rehabilitarla por el térmico de cinco años a

feÁLÍÁ, K’óv‘íeWbéÍ,4.6 fifi ife'f 

partir del T? de abril de 1957 en que entró ep 
vigencia el presupuesta’del presente Ejercicio y 
ia ampliación de la participación de ’á Caja 
' Jubilaciones y Pensiones de la Provincia c^n 

los fondos provenientes de la Ley Nacional N“ 
13.478 con los cuales debe atender su liquida
ción y pago. -

Que por otra parte el aumento del costo de 
]a vida, justifica elevar el importe de dicha peh 
sión de $ 100.— m|n. a § 200.— m|n. .que es 
el*  mínimo con qué actualmente viente acordán
dose dichos beneficios.

■' Por ello y atento a ¡p dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado dél ‘Ministerio del*  rubro 
a fojas 32; _ . .

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuérza de Ley:

Art. 1L— Rehabilítase, con anterioridad ¡d 
1" db abril del año en curso, en la cantidad de 
DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
C$ 2Ó0.— m|n.), mensuales y por el término de 
cinco años, a favor de PETRONA PAULA 
CRUZ LAMAS, la pensión graciable que, por ja

• -

cantidad de $ 150.— m|n. le fué acordada a 
Petronas Laiqas’p.or Ley N? 1095 de fecha 27 . 
de setiembre de 19^, que caducó el 27 de se- 
t embre de 1954. ”

Art. 2?.— La paja (de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia'ateñdera’gl pago de los ex
presados beneficios cpq'ibb'fondos que reciba 
al efecto, provenientes de la participación en 
la Ley Nacional 13.478. ' ‘

Art. 8?.— El presénte 'Decreto Ley será re
cadado por los Señores '¡Ministros en ACUER 

' DO GENERAL. ' ‘
Ait. 4?.— Elévese a conocimiento del Poder- 

’.jeiutivo Nacional.
Art. 5».— Comuniqúese, gijblíquese, insérte

se en el Registro Oficial" y archívese.
DOMINGO "NOGIJES ACUNA 

Dr. ROQUE RAUL BIiANCHH 
RAMÓN J.’A. yASQUEZ .

” ADOLFO PAGGIOLÓ
Es Copia: a ’
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de ^Asuntos Sociales 
y Salud Pública~¡•*

DECRET4MLEY N» 698-E.
SALTA, Noviembre 118 de 1957.
—VISTO la presentación del Ministerio, de Asuntos Sociales y Salud 

Pública; y
—CONSIDERANDO:
—Que- se hace necesario proceder en forma inmediata a la reestructu

ración del Presupuesto de “GASTOS EN PERSONAL” del mencionado 
Ministerio, para solucionar el problema de liquidación de haberes al per- 

.sonal de su dependencia, ya que algunos rubros del citado Item se en
cuentran sin saldos, y otros con créditos disponibles que pueden absol
ver el déficit di las agotadas;

—Que no existiendo por otra parte saldo disponible en el Crédito Adi

cional que permita la ampliación de partida^. no resulta posible la uti
lización del mismo;

—Por e’io, .

El Interventor (Federal de la Provincia 
én Ejercicio del Poder Legislativo . «

DECRETA CON FUERZA DE LEY:

- M. I fícare el Presupuesto de “Gastos en Berso ryp.1” tjei w/_ 
nislerio de Asuntos Sociales y Salud Pública, el que quedará redactada 
en ia siguiente forma. ‘

MINISTERIO DE ASUNTOS f-GOIALES Y SALUD PUBLICA 
■ Item 1— GASTOS EN PERSONAL

PARTIDA
— — r, 1 a «i e

Categoría o Remuneración CRED 1TO ANUAL

Principal Parcial Concepto Mensual Parcial Principal

a) SUELDOS: 22.035.981.82
. J t »• - • •»,Partidas Individuales 

Partidas Globales
19.678.355.—
2.357.626.82

1 Personal Adin. y Técnico 14.489.310.—
1 Partidas Individuales 14.489.310.— ■ V. •- ♦

Ministro 3 duod. 6.000.— 18.000.—
33 9 6.000.— 54.000.—

Subsecretario 3 >> 4 509.— 2L0Ü0.—
9 4.500.— 81.000.—

Directores 3 3.000.— 18.000.—
33 9 93 3.500.— 9,4.500.—
tí 9 33 3.300.— 89.100.—J> 9 It 3.000.— §>.000.—

Contador (9 »» 3.000 — 37.COO.—
Jelfe Departamento ' £ 3.000 _ 27.000.—
Jefe Despacho 3 >» 2.500.— 7.500.—

33 J» ■9 »> 2.S0Q — 25.200.—
Direct. Asist. Púb. 33 2.800.— 2b. 200.—
Jefe Depart. C. 3 *» 2.500.— 7.500.—
Subcontador 3 >> 2.300.— 6.900.—
Asesor Letrado ;3 2..;00Q.— -6.000.—

» 33 9 2.500.— 2.1.500.—

Secretario Técnico • ' ? 2.500 — 45.000.—
Jefe Dpto. Legal 3 2.500.— 15.000.— c

Jefe División Í9 2.500.— 22.500.—
Jefe de.Sección 9 tu 2.500.— 45.000.—
Secret. Adm. Hospital del Milagro 9 >> 2.300.— 20.700.—
Jefe Sección ■9 2.300 — 41.400’.—
Jefe Sección 9 » a,??"1_ 336.600.—

Secretario Privado 9 2.000.— 18.000.—
_ Director 9 2..000.— 36.oqo.—

Subdirector 9 »> 2.000.— 36Í00Ó.—
Jefe Acción Sqcial Dir. 3 33 2,000'— 6.000.—
Jefe Sección 3 » 2.000.— 18.000.—
Jefe Sección 9 >> 2.003.— 738.000.—

1 Oficial Mayor 3 » 1.605.— 86.670.—
1 Oficial Mayor ,9 33 1.800.— 194.400.—1 Oficial Mayor -5 33 1.800.— 9.000.—

-XÍ.— 1 Oficial Mayor • 2 33 1.800.— 3.600.—
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2
2

Oficial Principal
Oficial principal

B
9

»> 1.500.—
1.650.—

2 Oficial Principal 0 5 •:l;650.— '
2 Oficial Principal =2 • 1.650.—
3 Oficial 1’ 3 1.430.—
3 Oficial 1» 9 1.550-.—
3 Oficial k 3 1.550.—
4 Oficial 2’ 3 1.380.—
4 Oficial .2’ 9 1.500.—
4 Oficial 2’ 2 »> 1.500.—
5 Oficial 3’ 3 M 1.325,—
5 Oficial' 3’ 9 »» 1.450.—

6 Oficial 4’ 3 CT 1.270.—
6 Oficial 4’ 9 J» 1.400.—
6 Oficial .4’ 2 ' 1.400.—
7 Oficial 5’ 3 », 1.215.—
7 Oficial! 5’ 9 >> 1.350.—
7 Oficial 5’ 3 n 1.350.—
7 Oficial 5’ 2 » 1.350.—
8 Oficial 6’ 3 1.140.—
8 Oficial 6’ 9 33 1.300.—
8 Oficial 6’ 5 1.300.—
8 Oficial 6’ 2 »» 1.300.—
9 Oficial 7’ 3 »> 1.080.—
9 Oficial 7’ 9 1.200.—

10 Auxiliar Mayor 3 33 1.020.—
10 Auxiliar Mayor 9 31 1.150.—
10 Auxiliar Mayor 6 1.150.—
10 Auxiliar Mayor 2 33 1.150.—

o11 Auxiliar Principal 3 960.—
lili Auxiliar Principal 9 >» 1.100.—
11 Auxiliar Principal 5 33 1.100.—
12 Auxiliar 1’ 3 900.—
12 Auxiliar 1? 9 1.050.—
13 Auxiliar 2’ 3 850.—
13 Auxiliar 2’ 9 13 1.000.—
13 Auxiliar 2’ 5 33 1.000.—
14 Auxiliar 3’ 3 33 825.—
14 Auxiliar 3’ 9 33 950.—
14 Auxiliar 3’ 5 950.—
15 Auxiliar 4’ 3 33 800.—
.15 Auxiliar 4’ 9 33 ’ 900.—
U6 Auxiliar 5’ 3 33 775.—
16 Auxiliar 5’ 9 n 850.—
■16 Auxiliar &’ 5 33 850__
16 Auxiliar 5? 3 33 850.—
17 Ayudante Mayor 9 » ■ 600.—
17

2/1
Auxiliar 6’
Partidas Globales
Personal transitorio a suteldo

3 33 750.—’

76.500 —
89.100.—
41.250.— '
9.900.—

17.160.— 
-41.850.— 

■ 9.300.—
8.280,—

229.500.—
3.000.—

63.000.—
339.300.—

7.620.—
453.600.—

5.600.—
61.965..—
522.450.— 

4.050.—
8.100.—

112.860.—
1.099.800.—

97.500.—
7.800.— 

.101.320.—
205.200.—

125.460.—
755.550.—
11.500.—
2.300.—

14.400.—
94Q.'500.— 
22.000.— 
35.100.—

519.750. —
1Ó2.000.—

1.341.000.— 
55.000.—

222.750. —
752.400.— 

“ 61.750.— 
223.200.— 
753.300.— 
304.575.— 

1.779.800.—
34.000.—

7.650.--
16.200.—

335.250.—

807.475.27
807.476.27

2
1

Para contratación del personal profesional su
plencias de cargos técnicos y reconocimientos ser 
vicios técnicos, etc.

558.570.—

Personal Obrero y de Maestranza

Partidas Individuales 9.

4 Oficial 2’ 9 33 1.500.— 13.500.—
7 ,Oficial 5? 3 »» 1.215.— 3.645.—
7 Oficial 59 2 33 1.350.— 2.700.—

10 Auxiliar Mayor 9 33 1.150.— 20.700.—
11 Auxiliar Principal 9 33 1.100.— 9.900.T-
12 Auxiliar 1? 3 33 950.— 2.700.—
12 Auxiliar. I’ 9 11.050.— 28.350.—
.13 Auxiliar 2’ 3 33 850.— 10.200..—
13 Auxiliar 29 9 33 1..000— 27.000.—
15 Auxiliar 39 3 33 900.— 9.600.—
15 Auxiliar 4° 9 33 950.— 97.300.—
16 Auxiliar 5’ 3 33 775.— 16.275.—
16 Auxiliar 59 • 9 33 850.— 15.300.—

2/1
17 Auxiliar 6’

Partidas Globales

Personal Transitorio a Sueldo

3 750.— 301.500.—

492.865.—

658.570.—

492.865.—

PARTIDA
■. .. i . 1,.. ■ i Clase

Categoría 0 Remuneración CREDITO ANUAL

■Principal Parcial Concepto Mensual Pa.rciai Principal *

Para pago de suplencia y ^conocimientos de ser
vicios

4 Personal de Servicio:
1 Partidas Individuales

492.865.—

4.405.475.--
4.405.475.—

1

2 Oficial .Principal ,
4 Oficial.?’. . s

' .. 9 duod.
’9 ” ‘

1.650.—
1.5G0.—

14.850.—
40.500.—

0
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8 Oficial 6? 9 1.300.— 23.400— I
9 Oficial 79 9 9> 1.200.— 10.300.— • 1

10 Auxiliar Mayor 3 1.020.— 6.120—
(10 Auxiliaii Mayor 9 99 1.-1S0.— 351.900.—
Itt Auxiliar principal 3 93 960.— 2.880—
11 Auxiliar Principal 9 1.100.— 19.800—
12 Auxiliar 1? 3 39 900.— 5.400 —
12 Auxiliar 1? 9 99 1.050.— 94.500—
13 Auxiliar 29 3 850 — 66.300—
13 Auxiliar 29 9 1.000.— 216.000 —
14 Auxiliar 39 3 825.— 4.950.—
14 Auxiliar 3’ 9 99 950.— 25.650.—
15 Auxiliar 4’ 3 99 800.— 16.8(fl5—
15 Auxiliar 4’ 9 99 900.— 591.300—
16 Auxiliar 5’ 3 99 775.— 2.323—
16 'Auxiliar 59 9 » 850— 2.807.550—
16 Auxiliar 59 5 99 856.— 20.750—
17 Auxiliar 6’ 3 99 730.— ’ 58.500 —
17 Ayudante Mayor 93 600.“*’ 16,20.0—

Partidas Globales 1 863.481.55

Personal Transitorio a Sueldo 863-. 481.53 ’ !

Para contratación del Personal da servicio, récó*
hóciinientos, pago suplencias, éto. : ; 863.481.55

8 PERSONAL DOCENTE 113.805 —
2/1 Partidas Globales 113.805

Para pago del Personal docélité por horas, titula
res y suplentes ., ,

0 CLERO . ' ’

111.805.— '

225,000—

1 Partidas Individuales

12 Auxiliar 1° •3 duod.
12 Auxiliar I? 9 99

16 Auxiliar S9 9 H

17 Auxiliar 6’ 3 99

17 Ayudante Mayor 9 »

225.000.—
* «i i’*rii  i n,n iu.ii i lim

OÓO —
1.050.—

850—
750 —
600.—

2.700.—
3.450.—.

&Í.850 —
9.000 — 

135.000 —

2/1 Partidas Globales

Personal Transitorio á sueldo 
Para contratación de religiosos

i . 80.000—

80.000—

80.000 — _ . ” ’

C) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS « 2.559.870—
2 Partidas Globales - : - ' 2.559.870 —

1 Antigüedad ' 211.295—2 Sueldo Anual CompleinentJ’"'') 1.675.600.—3 Salario Familiar 454.775.—
5 ¡Horas Extraordinarias 68 150 —6 Suplemento por Zona 150.000 — •

e) APORTE PATRONAL 1. ’* 3.2^9.117.50
a Partidas Globales 3.239.117.50 —

1 Oaja/ d& Jubilaciones •: >_?■ ■ «. -.-—-..——--i -
2 Seguro Colectivo1/Obligatoria - 8.267.517,oO

31.600.— ‘
TOTAL DÉL IÍW i 27.894.069.

ífi&í Saj**  ‘ #M“r"14 *48 •*»
ráusasass sstí? sas/sáj yssar “•* ’ “

ES COPIA:
SANTIAGO F. ALONSO TTFR.ft.Fpr>

Jefe de Despacho del M, de E. F. y O. Públicas

Art. 2<’.-
Art. 8’. •

Art. 4’
Art. 51?.-

DECRETO—LEV N’ 699-G.
SALTA, Noviembre IB de 1957.
Expte. N? 9022157.
■AVISTO este expediente en el qüe la Muñí*  

fiipalidad dé la Capital e’eva a consideración 
,v aprobación de ésta Intervención Federa', la 
tee-aluc’.ón N? 52— dictada póir la citada co» 
iiiufiai y, ■ ■
CONSIDERANDO:

Que él Cod'gó FiScál dé lá Pfoviilcia, pof sil 
artículo 301, procedió a la derogación de la 
L'--y N? 1587 de eneró 9 de .1953, tjué establéela 
Ln impuesto équivalénté ai 10i& dél pfeüio ílé 
Jas'- jptTjidí^ so}?re todas jas reufiiófeég déñáah

tes qué se réalizátaii, fijando al destino de 
tales fondos para el sostenimiento de la Es
cuela Provincial da Bellas Artes -Tomás Oabre 
r'a” (el,Í80%) y pata el otorgamiento de becas 
de perfeccionamiento artístico (el 20% restan
te)! c

' Que es indudable que el pénfámiénto qué- 
inspiró ;’lá derogación de dicha Ley al sancio
narse éí Código Fiséal, lia sido él de restituir- 

las Municipalidades las rentas -provenientes 
2’éí gravamen a. los espetáculos púb’íeos;

. Que es también indudable que’la imposición 
dé ialeAgrav^mMieB debe hacerse-por la yíg le

ñogües Acuña
GAGGIOLO 

VASQUEZ! 
BLANCHE

gal correspondiente, es decir, medíante la san
ción de un Decreto-Ley," atenta la inexistencia 
del Consejo Deliberante;

Que en otros términos, se derogó la- Ley que 
establecía el impuesto en e' ámbito provincial 
pero no sé dictó en forma legal el ctorgamien 
lo que le estableciera en el ámbito municipal;

Que, por otra parte, es procedente la apro
bación de la- Resolución dictada bajo el n? 5'1 
con fecha 27 de Febrero del año en curso, por 
el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad 
de la Ciudad de Sa'ta, atentas la,= circunstan
cias anteriores;
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P-ot todo ello, y atento al dictamen .produci
do por el Señor Fiscal de Estado a fs-.- 30, .de 

'estas actuaciones, •’
- ; El Interventor Federal en la Provincia de; Salta

■ ri en Ejercicio del poder Legislativo . 
DECRETA QON FUERZA DE LEY: '

- . Art.. 1?.— Apruébase la Resolución ñ9'52 -de 
? 'Febrero 27 de 1957 en curso, del Departamento

* Ejecutivo de la Municipalidad de la Ciudad de 
'• i. Salta, duyo texto se transcribe a ontinuación:

- - ‘ “ VISTO la necesidad de reglamentar prpvi-
.soriamiente la percepción del impuesto, corres- 
pendiente a las Leyes 1798 y 1567 derogadas 
Por el Código Fiscal y tarnsferida su percep
ción a las Municipalidades, y atesto a_que lo-s 
próximos bailes de carnaval significarán ¿para- 
esta Comuna un ingreso considerable.”

‘‘Por todo ello, ,y hasta tanto el Gobierno 
Provincial apruebe el proyecto que está rees
tructurando esta Municipalidad;— El Interven, 
tor de la Comuna de la Capital :— RESUEL
VE:— Art. 1?.— Facúltase a la Dirección de 
Control para que confección» una nómina de 
los Inspectores ’y Jefes de Oficina que creye- 
ia oportuno para que munidos de la autoriza
ción correspondiente procedan a inspeccionas 
los locales do-rte se realicen los bailes de-Car
naval,”

“Art, 29.— Sin perjuicio dé lo que ptescri» 
' ■ fee la Ordenanza- respecto a la percepción por 

estos bailes y de acuerdo a lo que postulaba 
Í,*i  Ley 1567 todas las reuniones danzantes que 
Be realicen en locales privados o de asóciacío- 

- ' lies deportivas o culturales, abonarán, sin ex
cepción, un impuesto equivalente al 10% (diez 
por ciento) del precio de la entrada, tarjeta 
o invitación.”

“Art. 3?.— Las autoridades ó responsable1! 
de la reunión danzantes suscribirán una decía 
ración jurada diaria, que autentificará-el ins
pector actuante y cuyo pago deberá realizar 
se' dentro del término de diez días improrroga 
bles de la-fecha de realizado.”

“ Art. 49.— Copia de la presente Resolución 
se cursará a todas las asociaciones o partícula 
res que hayan solicitado autorización para di
chos bailes.”

“Art. 59.— Los ingresos que Correspondan 
'por este concepto se imputarán a la cuenta 
“Ingresos Varios-Bai'es”.— Art. 6’.— Comuni
qúese, publíquese, etc.— (Fdo.) Carlos saravia 
Cornejo—Interventor de la Municipalidad "de 
la Capital— (Fdo.) Brígido Zaval.eta--Secreta- 
rio General.” .

Art, 29,— Todas las reuniones danzantes,que 
ss realicen en loca es privados, o de. asociacio
nes deportivas o culturales abonarán, sin-, ex
cepción, un impuesto equ'valeilte al diez por 
fiérto (10%) del precio de la entrada,, .tarjeta, 
o invitación.-- A tal efecto, las entidades oiga 
hizádoras ó las personas responsables de estás 
reuniones actuarán ecffio ágéniés dé retención 
y que quedan autorizadas á descargato.coni el poi 
cenia-je del impuesto, las respectivas tarjetas, 
entradas o invitaciones,

Art. 39.—. No . podrá realizarse ni'guna feü 
hión danzante de las especificadas en §1 Art. 
29 sin -que la entidad organizadora ó personó 

. tespo.TB.able haya registrado en .'a Muüic'píUu 
dad de la Ciudad di Salta, las tarjetas, invita*

- cienes ó entradas que se expenderán. Siendo 
•obligación de ellas, dentro' de las cuarenta y 
Ocho (48) horas de realizada la rSurtón, de*  
poaitar el.‘aporte de este impuesto 5u-ia Mtidt 
t'páttdad de la Capital.

Art. 49.— El total de los ingresos obtenidos 
por este graváanan ingresará a rentas-genera*  
les ds la Municipalidad de la Ciudad de Salta.

Art. 5’.— Ei presente decreto-ley será refren 
.fiado par los señores Minstrox í=n Acuerdo Ga 
tiara-i.
r Art. 6’.— E évese á conocimiento., del Padei'- 

fejecútivo Nacional,

Art. 79— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el JRegistrpuQficial y archívese.

J0.QMINGO NÓGUES--ACÜNA '

RAMON J.-A. VASQUEZ

Dr; ROQUE RAUL ELANCHE
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I,,Pública.

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 723 _ SALTA, Noviembre 15 -de 1957. 
Ebrpte. 2377-D. ,
—Y VISTOS:

■La presente solicitud 'de permiso de cateo. 
..o. exploración formulada por los señores Roge
lio Héctor Diez y Toribio Zuleta, ,y •

"CONSIDERANDO:

Que se han cumplido los requisitos formales 
: exigidos por el Código de Minería y sus re- 

- glamentaciones, sin. que se hayan formulado 
oposiciones;

Por' ello, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 25 del Oód‘go de Minería y de con 
formidad con las facultades conferidas por ei 
Decreto-Ley 430|57,

El Juez de Minas di 'la Provincia. 
'.RESUELVE:

19) Otorgar- á;Tos señores Rogéiio Kéótoi' 
Diez y Toribio-'Zuleta, permiso exclusivo pa
ra explorar o-catear sustancias de primera y 
segunda categoría, con exclusión de petróleo 
(hidrocarburos finidos y sus derivados) y mi
nerales reservados por el Gobierno Nacional en 
el Departamento de Cafayate de esta provin
cia, por el término de Trescientos (300) días, > 
y en una superficie de Dos Mil (2.000) hectá
reas, ubicadas de acuerdo con el registro giá-, 
fico efectuado a fs. 5 y 6, quedando la zona 
peticionada registrada en la siguiente forma:, 

_se ha tomado como punto de referencia el A- 
bra de la Laguna y se midieron: 1.950 metros 
.azimut 40’31’ para llegar al punto de partida, 

. desde donde se midieron: 1.650 metros az mut 
130931', 4.000 metros azimut 220931’, 5.000 me
tros azimut-310931’, 4.;000 metros azimut 40931' 
y-finalmente--3.350 'metros azimut 130°3r, para 
cerrar el perímetro de la superficie solicitada.

Para la ubicación precisa en el terreno los
■ solicitantes toman como punto de referencia 

el peñón de Abra Laguna y dicen que es ei
• punto que en el plano minero figura oon si 

nombre de Abra de la Laguna,— Según estos 
_ datos que son dados por los interesados en 

croquis de fs. i, escrito de fs. -2 .y..aclaración 
de fs. 4, y digúji el plaño de Registro Gráfico 
ia zo n solicitada se encuentra libre de otros- 

o pedimentos- lilinefoá^iiid-Osi-ándó :la misma-cofti 
predinda dentro de la Zona- de Seguridad (A1'*  
tículo «l’*a  —-.-Decreto‘ Ñ9 14.'68¡?|4g),

Según manifestación dé ’óS interésadóS, los 
terrenos Afectados son do propiedad de la Su
cesión de Abel Michel Tofino, Süc, de Alber
to y Valentín Ramírez y Sur. d? Josélino- S1-?!'*  
nándeg, domiciliados todos «n • Tulc-tiibón,

29) -Do acuerdo-ccñ el art. 22 del Código dé 
Minería;- e’ término■ del- pérm’tío é'iñénza-á si

■ día 1B fie diciehfbta prósíinio y -vencerá • el .día. 
tí de c-atúbré de ífijb,

.jí’i' Ár.té: dé Id ift'u’dción def té-íil'nó dsi. 
P''tarso,'él liitetesádo acre’ltata- haber ahora 
do lá cídítitad dé Ocha- pesos íii-oiiBda nació- 

■nal (m$n. 8) -eh s&F-ádb 'provincial/ en c-Oiicep*  
to de cañón hiinefó; (íJc.-S’f -art- 271-Ü&l Üó- 
digo''dá'’-í,íiñéríá), . ••to-M-MX m- í¿- ■ .

-ím su defecto si penñteo' será declarado ;ca- , 
.tilico, ■ ■ ' • ■

4?) El permisionário. queda- obligado a cum 
plimentar y observar-las-' instrucciones impar
tidas a fs.-. 13,-que.--¡forma parte de ésta reso
lución. .

59) Híg-ase. -sabeij regístrese, publíquese dé
se testimonio, iqpóiágase^ tómese nota por Di
rección de Mina_s„ ya cumplido,., resérvese en Se-, 
cretaría. Ante mí. :

Dr. Luis Víctor-,Outes — Juez de Minas de- 
la Provincia de-Salta.’

Roberto A. de lqs..Ríos —..Secretario.
'• - e) 26| 11157.

N9 720 — SALTA, ..Setiembre 24 de 1957.
Expte. N9',64-.059-D.
—y vistos:

La.presente splicitud.de permiso de cateo 0- 
' exploración formulada por don Antonio Dorio 
y ..José S-.Arroyo, y

CONSIDERANDO:

Que se ha-ni cumplido ■ los--requisitos formales 
exigidos, por .-el-Código ..de Min.ería y sus regla
mentaciones, sin qué sé hayan formulado opo

siciones; . . . ,

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el artíículo 25 del Código^ fie, Minería^y de con
formidad con Jas facultades conferidas por el 
Decreto-Ley Ñ’ -430|57,

El Juez da Minas de la Provincia
- RÉSUtíLV,t¡l: ’

_ 1?) Otorgar a los ¿señores, Antonio Dorio y ..
José S. Arroyo; permisot exclusivo para explo
rar o catear sustancias de primera y segunda 
categoría, con exclusión de petróleo (hidrocar 
buros fluidos, y.-sus. derivados) -y minerales re
servados por el Gobierno' Nacional en el De
partamento de Los Andes de ésta Provincia, 

..por .el término -de Trescientos días (300) y en 
—una-superficie de-Dos-mil (2.000) hectáreas 

ubicadas, _-.de .acuerdo ■-.con~el-.-,trpgistrp gráfico 
efectuado a fs.’4 y vf’¿ 5 qüwlarmo la zona 
peticionada '.registrada.-.en Ja siguiente forma: 
se ha tomado como punto de referencia el HO1‘ 
no de Tolar Grande y--se.pidieron 9.000 me
tros Azimut,. 233? y. 2.50Ó.rmetrps al Norte pa
ra llegar al .. punto ,de np^rtidá desde el que 
se midierpn.\2.obo.-metr.ps.^Este, 5.005 metros 
Sud, 4.000-metros,,Oeste,.f5.000 metros Norte 
y por último 2.00Ó’metros Este para cerrar el 

perímetros de .la'.superficie.-solicitada.— Para 
la ubicación.precisa en.§1..terreno, los interesa 
dos toman como punta de'referencia la cum
bre fiei Cerro .Baíxealíto y-mige» desde allí 
2.600,metros al.Ñol'té .'paj.'a.flegár al punto de 
partida.**  É&gúii es'tós datos que son dadoá 

. pof. loS recurrentes en croquis de fs. j, tocritó 
de fs. 2 y aclaración de fs, 3, y Silgan ei pia-¡ 

- no minero, la zona solicitada se'encuentra libra • 
de. -otrps- pe^ün^tos-ihínérpa.

Loé i§i‘féMS, afectados,,-según nianiteStacíóñ 
tfel lhier.esqdo, son de.iprppiedad 'íis^áii

29) De acuerdo coi) .¡4 .árjíc’úlo 28 del Céd'-*  
gp de .-.M’Wtau él. tértaiiió, .¿eh perimso comen-’ 

..'zata -ei .-día 2.4 del .mes jJé, octubre próx’mo, y 
■ véñcérá el4 día SO del mes 'de' agesto del año ■ 

1958. •

39) Antes de la ijücjiilj'.tóii, .dél iértirno dá! 
, pe-tai’SOí el interesado acreditará haber abena*  
• tío la cantidad dé- Ochó pesos mc-ñeda -ilaciOnál 
''■(ffiOñ. §) éñ concepto de can-tai ilVriei'o tiñe.

*39,-art: 271 dél Código de -Minería).
- Én su defecto, el permiso gerti, flée'arado cá-: 

duco, ‘ .

49) Ei.-permisiónario. qúe.da .obligado ¿ cunl 
..; plimentar y _ observar -las- .Instrucciones impar*  ' 
-_,tidas. a..fS, .14 qlie-forman .parte dé. ésta; fesóiU 
...ción.. . . .

t-89-)--Hágáseosíibei> registres»,, pnfi’fqü^e, eféi

splicitud.de
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se test'mon'o, r-.póngase, tómese nota por el 
Dpto. Teórico y cumplido, Resérvese en Secre
taría. Ante mí.

Dr. Luis Vííctor Outes — Juez fie Minas de 
la Provincia de Salta.

• Roberto A. de los Ríos — Secretario.
e) 26| 11|57.EDICTOS DE MINAS

N’ 679 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de Los Andes presentada 
en el Expte. N’ 100.609-V por el señor Guilier 
mo Villegas, el día diez y nueve de Mayo de} 
1954, a ñoras doce y treinta minutos.— La Au
toridad Minera .Provincial le hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
días (contados inmediatamente después de di 
cños diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res 
pecto de dicha solicitud.— “La zona solicita
da ha quedado registrada en la' siguiente for
ma: se ha tomado como punto de referencia 
el cerro Nevado de Pastos Grandes y se midie
ron 2.000 metros azimut 360? para llegar ai 
punto de partida, desde donde se midieron:

■ m -T.-.s n-.niut 91’. 4.000 n»'n; ivivnul 
180’, 5.000 metros azimut 270’; 4.000 metros 
azimut 360’ y por último 2.500 metros azimut 
90’ para cerrar el perímetro de la superficie 
solicitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 2, y según el plano de. Registro Gráfico, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó.— 
Salta, octubre 21 de 1957.— Regístrese, publí
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en. las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér
vese en la misma hasta su oportunidad.— Ou
tes. Lo que se hace saber a sus efectos.

SALTA, Noviembre 12 de 1957.

Roberto A. de los Ríos - Secretario.
e) 19(11 al 2| 12 (57.

x N’ 678 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamejito de Los Andes presentada 
en el Expte. número 100.504—W— por el se
ñor Gerald Wehmer el día diez y nueve de ene 
ro de 1954 a horas nueves— La Autoridad Mi
nera Provincial le hace saber por diez días al 
efecto de que dentro de veinte días (contados 
inmediatamente después de dichos diez días), 
comparezcan a deducirlo todos los que con al
gún derecho se creyeren respecto de dicha so
licitud.— “La zona solicitada ha quedado regís 
trada en la siguiente forma: .se ha tomado co
mo punto de referencia la cumbre del cerro 
Azufre y se midieron: 2.500 metros azimut 15’ 
para llegar al punto de partida, desde el que 
se midieron: 5.000 metros al Oeste, 4.000 me
tros al Norte, 5.000 metros al Este y por úl
timo 4,000 metros al Sud para cerrar el perí
metro de la superficie solicitada.— Según es
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 
plano de Registro Gráfico, la zona solicitada 
se superpone en 40 hectáreas aproximadamente 
a la mina Vinote (expte. N’ 1578|N|47), fea 18 
hectáreas a la mina Armonía (expte. N’ 1542| 
N|47) y en 48 hectárea^ aproximadamente al 
cateo expediente n’ 1936|W¡52, resultando por 
lo tanto una superficie libre aproximada de 
1894 hectáreas.— A lo que se proveyó.— Salta, 
18 de octubre de 1957— Regístrese, publíque- 

' se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformi- 

~dad con lo establecido por el art. 25 del Códi
go de Minería.— Notifíquese, repóngase y re
sérvese en la misma hasta su oportunidad.— 
Outes. 4

Lo que se hace saber- a sus efectos.
SALTA, Noviembre 12 de 1957.
Roberto A.*  de los Ríos - Secretario.

e) 19(11 al 2| 12 (57.

N’ 671 — EDICTO DE MINAS: — Solicitud 
de permiso de cateo para sustancias de prime
ra y segunda categoría in el Departamento de 
Cafayate presentada ea el Expediente N’ 2284- 
G, por el señor U.piianp Justino González y 
otro el día tres de Diciembre de 1956 a horas 
ocho.- La Autoridad, Minera Provincial le hace sa 
bar por diez días al efecto que dentro de vein-' 
te días (contados inmediatamente después de 
dichos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res 
pecto de dicha solicitud.— “La zona solicitada 
ha quedado registrada en la siguiente forma: 
se ha tomado como punto de referencia ei cen
tro del pueblo, de Cafayate, y se midieron: 
4.000 metros Sur 45’ Oeste y 2.000 metros ai 
Oeste para llegar al punto de partida, desde 
donde se midieron: 4.000 metros al Sud, 5.0UU 
metros al Oeste, 4.000 metros al Norte y por 
último 5.000 metros al Este para cerrar el pen 
metro de i a superficie solicitada.— Para la uní 
cación precisa en el t rreno los solicitantes 
toman como punto de referencia la cumbre del 
cerro Divisadero y miden 2.000 metros ai Oes
te paira llegar al punto de partida.— Según es 
tos datos que son dados por ios interesados en 
croquis de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración 
de fs. 3, y según el plano de Registro Gráfico, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó.— 
Salta, ■ octubre 21 de 1957.— Regístrele, publí
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 25 del Códi
go ‘de Minería. Notifíquese, repóngase y resér
vese ea la misma hasta su oportunidad. Outes., 
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, noviembre 14 de 1957.
Roberto A de los Ríos — Secretario

e) 18 al 29| 11 |57.

LICITACIONES PUBLICAS 

N’ 719 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
ADMINISTRACION DEL NORTE SALTA
“ Por el téinrno de 20 días a contar d:1 26 

de Noviembre de 1957, .‘ámase a Licitación Pú 
bl-ca N’ 7275 para la Construcción por Ajuste 
Alzado de 17 Casas Habtación en Campamen
to Vespucio, cuya apertura se realizará e: 15 
da Diciembre de 1957 a las once horas s.mul- 
táneamente ea la Oficina de Contiat-s dv ios 
Y. Pl F. del Norte, sita en campara n*.  V-x- 
pu?io Frov. do Salía y en De ón Gral. ds Y. 
1 . F. Avia. Rjque Sáonz Teña 777— Capital 
Federal.”

"Los interesados cu adquirir pliegos ele con 
die’ones o efectuar consultas pueden dirigirse 
a ia Administración citada, a la D'rsiclón Ge
neral de Y. P. F. y a Ja Representación Legar 
de Y. P. F. sita en calle Deán Funes 8— Sal
ta.' Precio del pliego $ 422.— m|n. (Cuatiocien 
tos veintidós pesos moneda nacional) cada 
uno.”

e) 26111 al 161 '57.

N’ 691 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — ADMKNIS 
TRACION DEL NORTE

LICITACION PUBLICA N’ 397(57.
“ Por el término de 10 días a contar del 18 

de Noviembre del cte. año, llámase a Licitación 
Pública N’ 397)57 para la contratación de la 
Mano de Obra para Ja Construcción de plata

formas para acondicionamiento de materiales 
en Campo Duran, cuya apertura se efectuará 
él día' 28 de Noviembre de 1957 a las 11 horas 
en la Administración del Norte (Oficina de Con 
tratos), sita en Campamento Vespucio.”

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada J' a la Representa 
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Precio 
del pliego $ 42,50 m|n. (Cuarenta y dos pesos 
con cincuenta centavos) cada uno.” ”

e) 20 al 28| il |57¡

N’ -687 — MINISTERIO DE ECONOMIA, F1 - 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADM1N1S 
TRACION 'GRAL. DE AGUAS DE SALTA —

De conformidad a lo dispuesto por Resoiu- * 
ción N’ 1236(57 dictada por el Consejo General 
de la Repartición, convócase a licitación pú
blica para el día 27 del corriente a horas 11, 
en que tendrá lugar la apertura de las propues 
tas que se piiísentaren para la provisión de los 
siguientes elementos:
Cable de Cobre Desnudo — Norma xRAM 2UU4 
50.000 metros de 10 mm2. de. sección.
’-i.OíjJ metros de 16 mina, cíe Sección. 
I5.6UÚ metros de '-5 tnm2. de Sacsión. .-
25.000 metros de 35 mm2. de sección.
Cable de -Cobre con Aislación Intemperie — 

Norma IRAM 8020 —

70.000 metros de 10 mm2. de sección. 
40.000 metros-de 16 mm2.-de sección. 
25.000 metros de 25 mm2. de sección. 
25.000 metros de 35 mm2. de sección. 
15.000’ metros de 50 mm2. de sección. 
10.000 metros de 70 mm2. de sección.

—ILas consultas respectivas deberán ser for
muladas en el Departamento Electromecánico , 
do la A. G. A. S., calle San Luis 52, Salta, sin 
cargo y las ofertas, deben acompañarse con 
sellado provincial por la suma de $ 15.— m|n. 
y $ 3.— m|n. de reposición dé sellado; boleta 
de depósito en duplicado efectuado en Banco 
Provincial de Salta, orden de esta Administra
ción, por una suma equivalente al 1% del im
porte total de la propuesta. ■

Salta, Noviembre de 1957.
Ing. MANUEL ERNESTO GALLI, Adm. Gral.
de A.G.A.S. — JORGE ALVA1REZ, Secretario

e) 19(11 al 2|12|57.

N’ 646 — DIRECCION NACIONAL DE 
VIALIDAD

Ministerio de Obras Públicas de lá Nación 
Dirección Nacional de Vialidad. Licitación Pú
blica de las obras 'de Ruta 50, tramo Rio. Pes
cado — Río Bermbjo, sección Río Pescado — 
Solazuty — $ 4.671.598.70.

—Sección Rio Bermejo — Solazuty y puen
tes, $ 15.410.263.30.

Se aceptan propuestas globales, o separadas. 
Présentación propuestas: 5 de diciembre, a las 
15 horas, en la Sala de Licitaciones, Av. Maipú 
3, planta baja, Capital Federal.

e) 12(11 al .2(12(57

N’ 614 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTE SALTA

“Por el término de 20 días a contar, del 6 
de noviembre de 1957, llámase a Licitación 
Pública N’ 385(57 para la Contratación de la 
Mano de Obra para el “Mantenimiento de Pis
ta Oleoducto Campo Duran—Río Bermejo”, cu 
ya apertura se realizará el día 26 de noviem
bre de 1957 a las once horas en la Oficina de 
Contratos de los Y.P.F del Norte, sita en Cara 
pamento Vespucio Provincia de Salta.”
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-“Los interesados en adquirir pliegos de con

diciones o efectuar c'éñsultá.?-, pueden dirigirse 
a la Administración citada o a la Representa
ción Legal de Y.P.F., sita en la calle Deán Fu
nes 8, Salta, Precio del pliego $ 10Ó.-—•%' (Cien 
pesos moneda nacional) cada uno.”

e) T- al 26| 11(57.

12 horas en un ciclo de 12 días, con todo el 
caudal de la. acequia.

SALTA, Administración General de Aguas.
Nieves Gladys Centeno - Registro de Aguas

A.G.A.S,
e) 18 ai 29| 11 (57.

N“ 588 — SUCESORIO. — El Sr. Juez do 
Primera Instancia en ló'.Civil y Comercial, Ter 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Lauro 
Romano.— Salta, 29 da Octubre de 1957.'

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 30|10 al 11| 12 |57.

N’ — 593 PLAN DE CAMINOS DE IQMBN- 
TO. AGRlÓOLÁ ’— FONDO ‘’B” CÓNSORoÍO 
CAMINERO N? 12 PUENTE SOBRE RIO 
CALDERA — LICITACION PUBLICA DE LAS

OBRAS

Llámase a licitación pública para ei día 29 
de Noviembre a-horas diez, con el objeto de 
aájudicar las obras de construcción de tii; puen 
te de hormigón armado, sobre el río Caldera, 
dentro del régimen del Decreto-Ley 9u7úi56, con 
un presupuesto oficial de $ 1.984. '.'88. f,ü m|n. 
más los adicionales por mayor Costo i recono
cer de acuerdo con la reglamentación vigente 
en el orden provincial.

Los p'anos y documentacione0 pueden ser re 
tirados ó consultado» en la sede de) 5o Distri
to de la Dirección Nacional de Vialidad, en cu
yas oficinas deben ser presentadas las propues 
tas.

SALTA, Octubre de 1957. 
Cecilio Muñoz — Presidente 
David M. Serrey — Secretario

e) 4 al 22(11157

N’ 490 — Llámase a Licitación Pública, pe 
el término de 15 días, pura la construcción 
de Una Usina Hidroeléctrica y Red de distri
bución, en el pueblo de La Caldera,‘con pre 
supuesto oficial de $ 349.717.59 mliasi.mai y 
$ 115.267.22 m|n. respectivamente.

La apertura de las propuestas teuctiá ju
gar el día 28 de Obtubre a horas 11 en el Des-o 
pacho del Sr. Escribano de Gobierno, Avenida 
Belgrado N? 971. En el mismo lugar podrán 

retirarse los Pliegos de Condiciones de 7 a 13 
horas, al precio de $ 190.— m(n.
Cecilio Muñoz — Interventor Municipal de La 
Caldera — Augusto Regís — Secretario

e) 15 al 28| 10157.

CONCURSO DE PRECIOS

N” 662 — MUNICIPALIDAD DE LA VINA 
CONCURSO DE PRECIOS

PROVISION DE 1.200 MS3. DE RIPIO CLA
SIFICADO.

Llámase a concurso de precios, por el térml 
no de 10 días, para la provisión de 1.200 ms3. 
de ripio clasificado, con destino al enripiado 
de las calles de este pueblo; las propuestas se 
abrirán el día 25 de noviembre de 1957, a ho
ras 11, en el despacho de la Intervención Mu
nicipal; los interesados pueden solicitar infor
mes en la Secretaría de la misma.

La Viña, 13 de noviembre de 1957.
Dante Antonio Chávez - Interventor Municipal

José M. Cejas - Secretario.
e) 15|11 al 28| 11 ¡57.

EDICTOS CITATORIOS

- N? 670 — REF: Expte. 15193|48.— CARMEN 
A. DE CHOQUE s. r. p. H2|2.— 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas,’ se hace saber que Carmen A. de Cho
que tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar co,n una dota 
ción de 0,464 l|seguñdo, a derivar del Río Cal- 
chaqui (margen izquierda) por la acequia deno 
minada El Colte, una superficie de 0,8850,79 
Ha., del inmueble “Finca Las Maravillas', catas 
tro N? 137, ubicado en el Partido.de Seclantás. 
Dpto., dé Molinos.' En'estiaje, ten'drá*  turno dé'

SECCION JUDICIAL

EDICTOS (SUCESORIOS
N-1 715 — SUCESORIO:

El señor Juez de . Instancia ejn. lo Civil y - 
Comercial, Primera Nominación, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedorbs de 
Virgilio de los Santos ¡Moraga, habilítase la fe 
i’ia de enero próximo.

SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario

e) 25(11 al 8(1(58.

N? 710 EDICTO SUCESORIO: — tíl Dr. A- 
dolfo D. Toritío, Juez de Ia Instancia 3;>, No
minación en lo Civil y Comercial, cha y em 
plaza por treinta días a heredaros y acreedo 
res de don NEMESIO VILTE para que dentro 
de dicho término hagan va'er sus derechos.

Habilítase la feria del mes de Enero.
Salta, 14 de Noviembre de 1957.
A. Escalada Iriondo. — Secretario.

e) 22|11|57 al 7(1,58

N? 698 — Ei Sr. Juez de .Quinta Nominación, 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don RODOLFO VAR
GAS y d3 Dña. FELIPA VICTORIA RAMOS 
DE VARGAS.— Habilítase la feria de Enero 
Saita, Noviembre de 1957.— SANTIAGO F1O- 
RI.— Secretario.

e) 21|11|57 al 3¡l?l58

N’ 666 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
!?■ Instancia Civil y Comercial 2?- Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Alejandro Romero.

SALTA, Octubre 22 de 1957.
Anibal Urribarri' — Escribano Secretario.

e) 15|U al 27112157.

N? 609 — SUCESORIO: — El Juez de Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a Herederos y ^creedo
res de ELVIRA PATRON COSTAS DE SOLA. 
Salta, 4 de noviembre de 1957.
Nicanor Arana Urioste.— Secretario

e) 5(11 al 16112|57

N» 602 — EDICTO:
El Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No

minación en lo Civil y Comercial, Doctor Adoi 
•fo D. Torino, cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
don VICTOR BAUTISTA OBANDO ü OVAN
DO.

Secretaría, 24 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 4|11 al 13112157.

N? 598 — SUCESORIO.— El Sr. Jjrez -Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, .cita y emplaza 
por treinta días herederos y acreedores de don 
RAFAEL DIEZ ¡DE 'FONS.— ‘Salta," Octubre 31 
de 1957.
Dr. ,S. Ernesto Yazlíe — Secretario

e> 4|11 al .l'3|12J5r7.,_

N’ 586 — El Juez de Primera Nominación, 
Civil cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Petrona o María Petrona Puentes o Fuen
tes de Zarate o Núñez y Petrona Ambrosia o 
Ambrosia Puentes de Núñez. ’ <

Salta, 9 de agosto de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo.

■ e) 30(10 al 11| 12 '57.

N? 585 — El Juez Cuarta Nominación Ci
vil, cita por treinta días a herederos y acree
dores en testamentaría Elba Pérez' BabeílinL

Salta, 17 de Octubre de 1957. ...... ..
Dr. S. Ernesto Yazile — Secretario

e) 30|1¡0 al 11(12 |57.

N’ .58$ — El Sr. Juez .Cuarta Jiíominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Héctpr Yanez

Salta', 22 .de Octubre ,de 1957.
Dr. S. Ernestp YazTe — Secretario,

e) 30(10 al' H[ 12 (57.

N? 570 -- TESTAMENTARIA- — El Doctor VI- 
pEN'IE SOLA, Juez' Primera Nominación Ci
vil, cita y emplaza ppr treinta días a herederos 
y acreedores que se consideren con derechos a 
la testamentaria de doña CARMEN ‘aTIÉNZA 
DE D’ÁLESSANDRO. ..............

SALTA, 24 .de Octuln;e de 19,57.
Dr. NipÁNÓR ARANA IROSTE 

Secretario’

e) 28(10 al 9|12|57.

N» 555 — SUCESORIO: — El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta 
Nominación, cita por treinta días a herede
ros .y acreedores de Doña jpsEFA JUAREZ 
ó JOSEFA .JUAREZ DÉ 1ÑÍGQ.—' Salta, Oc
tubre 23 ;de 1957— SANTIAGO FIORI 1- Se 
eretario ............... ...

,e) 25¡'1Q al ¿6(12,57

N» 552 — SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia y Quinta No

minación en lo Civil, y Comercial, cita -y em
plaza- por treinta días a herederos y acreedores 
de Don -VICTOR ROMITTI y Da. MARIA RO- 
ÍJERÍ ó MARIA ENGRACIA ROMERI y/ó 
MARIA RÓMÍERIS.

SALTA, >2 de Octubre de 1957.
SANTIAGO S. FIORI

Secretario
e) 24|10 al 5|12|57.

N? 535 — EDICTO.— ADOLFO D. TORINO, 
juez del Juzgado de 1? Instancia 3? -Nomina- 
.ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herberos ly aeree 
dores'de’don’FELIX :ROSA BURGOS ’Y DE 
DÓÑA'’.SÉÍíyÁNbA CÍSNERO DE BURGOS.

Secretaría, 18 de octubre de 1957.
Agustín ‘Escalada Yriondo — Secretario

e) 23J10 ál 4(1-2(57.

N9 -525 -r SI Jues de 1ra. Instancia 2da. Nomi
nación .Civil, .cjta por treinta días a herederos' 

•y acreedores .de" don ¡ÉjONÍFAGIÓ 'FERNAN
DEZ, bajo .apencibimie^ito.— ‘ SALTA,’ ’ 17 ’ 
Octubre de 1957.— ANÍBAL. URRIB^RR¿ Rs’c. 
Secretario,

e) 22(10 al 3|12|57.

Partido.de
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N“ 524 — El 'Juez de-lra.-lnstáncía'-Í2dáJNo- 
• n.-!náólón civil,-citá; por'treinta-'dias 'á'-herede

ros y'acreedores de Juan Foñce,' bajo' aperci
bimiento.— SALTA, 17 de Octubre dér' 1’957.— 
Aníbal Urribarrí.— Ese. • -Secretario.

e) 22(10 al'-3(11157.

N?

■• POSESION TREINTAÑAL

Ni 523 — El Juez de Ira 'Instancia- 2da/3NO- 
- minación Civil, cita-por treinta-'‘días á’ Herede 
' ros- y' acreedores-de ‘Paulina ’Aramayc.-Híájp a- 

percibimiento.— Salta, 17 de-Octubre-de 4Í957. 
■Aníbal Urribarrí-,— Ese.-Secretario.

e) -22(10- al 8(12(57

N*  522 — EDICTOS SUCESORIOS:'-Daniel O 
ve jeto Solá, Jüez de 1*  Instancia Civil y Co- 

— mercial- 5?"Nominación'~clédára"SKéftoi‘ el' Jui 
cío Sucesorio Víctor- Quinteros, y -cita y em- 

' “ plaza á lós intéresados-por treinta días.

■N9’500 ■—'SUCESORIO.
• • '-'El-Sr.' Juez* da" 4b Nominación- O. y~ C.-cIt* 
.. y éñiplaza'por ■ el términoKde':30<días’á here

deros y acreedores de-Magdaiéha-'-Réyiiosó o 
Sánchez, para’que’ cbmparézcán a jiiicio a ha
cer-valer--sus derechos.
- Salta.- Octubre 14cde‘ 1957.

•Orí S.ERNESTOYAZLLE. Secretarlo
ve)’ 17(10- al-'!23HÍ[57.

N» 493 — EDICTO SÚGESOIIÍO.- -—^®1-Dr. 
Vicente Solá,¿ 'Juez -de "Primera Instancia en 

’*.lb Civil” y-Comercial, Priméra*’ Nominación, cl- 
'.”ta y emplaza’ por-treinta-idías1 a*‘héredefbs y 

■ - acreedores !de”'don'** MARTIN- EÉAMPA^'párá 
v que •■hagato'-valér’-sus-dérwhos,’. bafó: ápefcibl- 
• -•■miento*' de ley.

■SÁLTAto28'de‘’’Séptiénibfé'- ‘de r 1057.
Dr. Nícánor^Araiia Üriósté"*^'1 Sécfétai'to 

-e) *16110 ai 27|11|57 

Salta, 4 de octubre -dé*  1957.

■ ■'Santiago SÍ Fiore —' Secretario
' é>"22[10 »rrSÍÍ2jB7

718 —'ÉPSÉSIÓN 'TREINTAÑAL.
r-Ante- el Juzgado en lo- Civil y Cl de to Ins- 

•‘tancia- 1» ’jNonEnac.'Jñ» sé'-'ha-’-prasentado -doña 
•Crisóstoma 'Ríos, -iniciando' juicio -de''posesión 
treintañal-sobre el inmueble Mbícádo-eii lá"ciu 

■¿dad-de SairtRamón• de lá Nueva Orto,1 catas- 
-tro N?- 1636,-‘secci/jn 6Vmanzana 12,'--parce.a

3,- que-mide -58.a0-m,‘ en su "costado norte, 
69 *m.  eñ su- costado-- su¡d, 6150 m. en su cos
tado teste, y 67.44 m. en su costado oeste, lo 
que-'hace-uná’' superficie de 3.795.9|li m. y limi
ta, por el- Norte, -con Amalia Argaña-ráz de O- 
yarzú,"por'éT'SUd7 ebn‘ la“cál(le”SaTmiento, por 
el Este, con la 'Ajfda. Esquiú, y por--el- Geste, 
con lMariá:'GÓíñez ‘dé (Moreno y JUan Cavamia, 
lo que' de haee’saber- a 'dan Pascual Ríos o a 
sus herederos -y a quienes puedan considerarse 
aqn'-der-echó para que comparezca-to a-' juicio, ba 

••jo apercibimiento-de"déSigñarse-' defensor -p'ara
• qub dos represente, '

-• SALTAí--21 de'Nfavlembre-'de 1957. .
• iWNICANOR-  ABANA 'ÜBlOSTBr Seófetario1

e) 25flí|57'ar’20]l'á¡57.

signado-cómo párcelá N’ 12—ay de la niansana 
97; que tiene las siguientes Diiñelisióñes: 36

'm’etros;de frente'sobré*  la"-'caüle**Bál'cárce £'32.80 . - 
ints. ' de -frente en línea, quebrada sobre la Bou .

■ levard" Belgrano, formando’ en la" esquina 'una 
ochava de 3.86 mts.; y 36.59 mts. eñ el costada 
Norte; ■ el- costado Esta está formado por lina r 
línea- quebrada que partiendo de la línea- de e-. 
dificaeión de Boulevard Belgrano y en rumbo 
Norte mide 11.29 mts., luego con rumbo Oeste 
1.38 mts; y por último con rumbo Norte 28.31 
mts., todo lo que hace una Superficie -.de: 
1.415.45 metros cuadrados.- Limitando; • al Nor
te con la. parcela 14-a), propiedad dé la ven
dedora-; aí Sud con Boulevard Belgrano; al Es

' té con’ parcela' 11 de propiedad de Carinen B. 
Sylvester de ¡Larrán; .y al Oeste con la-cálle 
Balcerce. El-señor Juez de la causa cita y em 
plaza por el término de veinte días a todos los 

'■qué'sé consideren con 'derecho sobré *dichó''-in-  
mueblé, bajo apercibimiento ’de que si tío se 
presentan ‘dentro de dicho término, se designa 
rá' defensor oficial y se continuará el juicio en

’ su" rebeldía.
"’SALTA, Noviembre 12‘' de-1957.
Di.’ S. ERNESTO YAZLLE — Secretario.

e) 7J11 al 3jl2|57.

.-.•■««1518 ‘̂-EDICTO.^- Él Júéz1 de--l^-íiist'sincia 
•o Sí^Nomihacióto en lo Civil- y •éomefíiial.'TJoc- 

■ tor'"Adolfo D. Tóritio,'-cíta' yc'emp'aiztís-pbr' el 
‘•¡término' -'de -’30-'días aí* *'lferedérbs  '• J’ •SSreéflcífes 

• '‘de 'don Rafael'Rebollo.

Secretaría)*  1'8*  de, octubre- de -1957.
Agustín Escalada Yriondo —'Secretario

e)-22|10 al. 3¡12|57

*N?”0O8 —’ SUCESORIO. -El Sehor Juez-de 
1® Instancia eri lo ’Civil y '■ Comercial, • Segun
da Nominación, cita y emplaza .por" treinta 

''días a-herederos y acreedores'de_D.'Francisco 
‘A'dólfo Ovejero.— ‘Salta,’ ÓctUBré_15- de 1957.

Aníbal Urribarrí — -Escribano Secretario
• e) ’8|10 al’-29| 11 (57.

’‘Ñ’fI489=-“'-Sü^BSOÉiOí-i'in •Be'fton''Juez ae 
’ a?':Nomináción O? y-Wctta y> effiplaav“po_r 80. 
-días a' héfédéros y" acreedores •'de^égundo' Ah 

■'drés-L'ópez López. -Salté, Octubre' 0l‘de-’i537.
Aníbal Urribarrí, Secretario.

e)’16(10 al 28,11167

“N*  188 ^-■‘SÜCSS'SítíQ;—■■®í‘’§eaóf‘>jiidz dé 
1» rnstáitóiá 5®'; Nóminacióh'tíoctor óvéjét-b so 

‘ lá; bita’ y~eíiipiaza" a'tíer’éderos y 'ácíée’dores 
<■!(> 'doña Miaría, übtbalán' ‘dé' biaz_pñf''tTeintá 

•díás.“-' Salta, 14 de 'óctübi-e dé 1957. —‘ "San*  
tiago • S. É’iOrl ■=-"Sécrétario.

¡. ■ a)

:;N? 717 -^’POSÉSidÑ ÍBÉÍÑTÁÑAL,
- Ante- el juzagdo en lo Civil y OjW'l*  Itltí- 
tanda Nominación’'se^á" presentado doria
Crisóstoma-Ríos, iniciando juicio de "'poseslíto 
treintañal- sobre-el-inmueble-ubicado'en*la  ciu 

- dad- de'San Ramón de la jNiteva Ojito,-calle 
Hipólito Yrigoyen'-entre Dorregó y'Belgrano, 
catastro N9 1637,-sección- 6®, -manzana-'SS,'--par
cela, j5,_ qué-mide 21.65 ni. de frente sobre la 
calle H.’Yrigoyen, por-igual contrafreñte,-- 21.66 
m. en- su costado Norte y .21*42  m. en su costa
do Sud. lo que hace uná toperfieie de 466.23 

' m._ cuadrados y limita ipoi- el Norte con- Rosa- 
' lía'Ríos, por bl Sud con ;Suc. de Juan Patrón
Costas; por el ’ Esté con1 Virginia Lucárdi^ de 

■’Zahxilef’yi'pof'eT Oeste con la- cálle*  H. Yrigo- 
’’ yen, lo que_sq hace' saber á dón -Pascual ríos 

ó á sus‘herederos y á'¡quiénes puedan cotolde- 
rarda' con-derecho' para’que comparezcan á jui
cio? bajo apercibimiento de ’désignaiss defensor

’ iqué -’-los1 representé. .A ■
SALTA, 21de"NÓVÍÜmljré’‘de-48á’f,

Br. NICANOR ABANA URIOSTE, S&fli’etHl'lO' 
 ' • s)' 25|11 al 20|18|67,

- -Nv*  -d3á -EDíCtO' PO&ESÍ0N d®SÍÍt‘
TAjÑAíL'^

gé^tiáee^sábér £(tié pbf ante él Juígádo dé' 
' ií 'Instanáa;-,'2^':Nóniihación''eñ ló Civil y‘Go 
-míéfcidli- sé -Ha presentado' dóIíaSMefcedes Sa- 
¡*rtáViá''dé í CJórhájó iniciando Ajuició de posesión 
"treintañal dél siguféhte‘inmueble’úbic’atlo^ en
- eli‘púéblo’íde‘':Rósário ' -'dé • • LéimaA^' ',ícatastTO 
■ -•4é5 "•' lote 3 manzana'  ip —'Sécción •'•A”—1

encerrada*  éntre'los límites siguientes: norte ca 
• Ue-0 de Jiiltó, sud propiedad de la Sucesión de 
••Benito Velárde, esté propiedad-del-Arzobispado 

dto Salta •(■Iglesia -.del Pueblo- y propiedad dé
- Germán Felipe) y'oeste callé Leandro Além”.« 

•En consecüéncia’se hace conoter la iniciación del 
presente juicio a todos los que’ tuvieren inte
rés para quie tomen participación éh sí mismo 
bajo apercibitaiénto de.des’gna^les-defénsor pa 
iá- düe Icé'i’épiBséiita. — Salta -31 dé octubre de 
tóa?.^. JOSE G, ARIAS •ALMAGRO, JltóS — 
ANÍBAL' "Ü'ftRÍiBARÍ,'Secretario.

■é) 8|il &1 0|1§|&?,

' N9 024 = FÓSESiéÑ tSéiñ^á^Al:
,Se Hácé' saber $ié poi1 ’ant-S él’ jüEgiidd dé 

feiméra instancia Ótiárta NoñiiñáfiiÓñ' Civil 
Oomeréiál'de la Ciudad de Salta, Sécfetáría á 
cargo aei ’fir*.  Ernesto Vazllé, so tramita el jui 
tio de pbséSióh treintañal iniciado pbt eí señen' 
Redro Béttoílá, eii expédi&ité Ñ9-.21.059 afid
195.7; sobré tiñ inmueble Ubicado ¿ti esta Ciu*>  
dad en la, esquina forniadá por la- cálle Balear-*  ... ...
ce.-'y’Boúlévárd Belgrano,' plano oficial confec-*.  cúehtrá étt Malvinas tanteé.’Áfi&r.filés) 50; 
-eiohádo-por Ta‘r'Dirécéión- Genétál- de -Inmue-*  dóndé puede ser revisada; Úna báianza niaré 
blás de-la.Provincia,-‘registrado-etr”iel D'epa.rta-' cá Áhdiha- N» -1Ó;BO4 y -Una Máquina qe' cosef 

-pibhto jurídico-de ía-misma, ba^o 1Í9 2480; de-í-*̂=^edgf  áinreá-Slnger,-*de  7 cajohes, lo, «jue

-1Í?4MB'31ÍÓKUÍ1S

718 — P&B. AtiMAÑfiO ©.
J.übiCiAL

•EL DIA WERCOLBS 27 DE NOVIEMBRE 
■'DÉ il957, a las 18 hs. -en Aftvarado 512, tomata 
rq SIN BASE: Un camión marca' Ford motor 

' N’ 77 — 6050 — A, cabina verde’ en- 'regular 
estado, patente municipal’ N” 1436, en poder 
de su -depositario Sr. IRamon Molina calle 
O.Higgins- 250. En el acto del remate 50% a 
cuenta. Comisión de arandel a cargó del ccan 
■prador." .Ordena Juzgado de Paz Letrado 'Se
cretaria N’ 3. autos Ejecutivo. PINEDA FRAN 
CISCO vs. MOLINA RAMON”, Expte. N" 5086 
1958. Añnándo Gabriel /Orce, MartilJero.

e) 23 al 27ZÚy37

'Ni 713 «. Por: FEDERICO 0ASTANIB •
JÜiilOIAXi .|

’Cásá en Rosarte) de la FrfinteiA 
BASÉ h- .^'32.666^66 M/L¡

«-Él día jueyes 9 de Enero de 1958, ú las 18 
•horas,1 en el Hall del Hotel Real, cálle Gtie- 
mes N? 175, Rosario de la- Frontera, remataré 
con la base de $ 32.666.66 moneda nacional, o 
sean las dos terceras partés de la valuación 
fiscal, fel inmueble ubicado en eí bárrio ’ "El 
Mh-aiior” (Rosario de la- Frontera.), cuya no
menclatura catastral es iá siguiente*  Catastro 

‘ N’ ’2974, Párcélá 18 Manzana 12 — Titules 
Libro- 10, -fbli'O 245, asiento 1 del Libro de Tí
tulos de Rosario dé la Frontera. Ordena el ée*  
ñor Ju<:ü dé Primará Ínsláncía Sagitada No- 
ñiihaépjn en lo Civil y Comercial en autos 
“Banco, de Préstamos y Asistencia Sófeíal vs. 
Albérto -ÉHicetché, ejecutivo’’.—* .En el acto- del 
tematé-se"pagará el 20% de seña, .y a-cuenta de 
precio. Comisión de arancel a cargo dél com
prador. Edictos por 30 diá-s (treinta- días) ert 
él BOLETIN-OFICIAL -y diario El Tribuno.- 
ücm Hábil itaeión de feria.

JÜDlClÁL =*-**  VASiOS 
El día 3 de Sícieiftbre de

W 711 "POB: JOSE ALSEST0 CÓBXE'JO

SIN BAS® 
1967 a 1«W Úh 

horaá, en mi escritorio: Deán FduéS 169 Srü
■ ta, reñiátáré, SIÍÍ BAsfi, üttá heladera maréft -- 

• Sehnar, comercial dé 3 puertas, la que ae ed- 



SALTA, ■ NOVIEMBRE 26 'DE 1957 BOLETIN OFICIAL

se. encuentra en. peder .del suscripto. marti- 
. 11 erpjen Deán Funes 169 .— Salta, donde pue
de ser revisado .por los interesados. El compra- 

-dor entregará en el acto de las subasta el vem
te por ciento del. precio de venta y a cuenta 
del mferno, el saldo uta vpz aprobado, el rema, 

¿te. —-Se hace saber que una vez cubierta la 
. cantidad de $ -1&.800;— el remate será sus
pendido.. Ordena Sr. Juez de Primera Instan-, 
cía Segünda Nominación C. y C., en juicio: 
“EMBARGO PREVENTIVO — ALDANA 

‘‘JUAN ANGEL VS. DIAZ, MARIA ANGELICA.
CÓRDOBA DE: EXPIÉ. N» 25;785,5/’ Coml- 

• sión de arancel a- cargo del. ccmp-ador. Edic
tos por 5 días en Boletín Oficial.y El intran
sigente, ■ .

e) 22 al 2ú|i1|57

N» ?09 POR: armando g. orce ■ 
JUDICIAL

feor disposición del Señor Juez de Primera ins 
rancia en lo Civil y Comercial Quinta Nomina 
Ción,- de conformidad a lo resuelto en autos: 
“BINI HUMBERTO VS. RUFINO FERNANDEZ, 
NORMANDO ZUÑIGA Y . BONIFACIA LA 
MATTA DE ZUÑIGA, Ejecutivo" Expte. 
246|56, el día MARTES 14 DE ENERO DE 
1958 (Con habilitación de feria) a las 18 hs. 
en mi oficina- de remate callé Alvarado 512, 
de esta Ciudad, ^remataré CON. BASE de 9 
26.200’.— (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), equiva’ente a 
las dos terceras partes de su avaluación fis
cal; La Finca denominada ‘Agua Sucia" f or
inada por las-fracciones, llamadas Espintllo y 
San Luis, antes San Juan de Malvaiay y Co
tral da los Paraguayos; ubicada en él Partí*  
do. de San Simón Dpto. de Anta de esta pro
vincia, sobre la margen derecha del Río Do
rado, con una extensión de 3.770 Hts. ‘8.246 
mts. 2 o sea 8.940 mis. lado'Oeste; 5.741 la
do Este; comprendida dentro de los .siguientes 
límites: NOR-OESTE; NORTE y-ÑOR-ESTE; 
río Dorado que la separa .de la Finca-Las Fio 
les; ESTE: con terrenos que fueron de lá Suc. ■ 
de Facundo Rojas hoy Vicente Salto Sub-Suc. ■ 
ai SUD-RSTE y SUD: río Dei Valí» que la 
separa de la finca Avenal y aT OESTE:, finca. 
Paso del Chañar.— Catastro 500, Títulos ins« 
óripfos ál folio 66; asiento 6 Libro 3, Anta.— 
Se hace constar que el inmueble destnpto re
conoce hipoteca en primero'- y s-Tgii-.uto termi
no a favor del Bco. Hipotecario Nacional per 
la suma de $ 7.052.68 y $ 14.029 50; respec- 
tivaments.— Publicaciones por 30 dias en Bo
letín Oficial- y'diario ‘‘El Intransigente” Seña 
’én' el acto 30%.— Crm’sióú de arancel a car
go del comprador.— Armande G. Orce, Marti
liero. .

Ñ? ‘.700 ■For:...JoSE zMjBERTO .ÓyRNEJU 

JUDICIAL; -í-é-L-" ,MQTCR;. —^-r»- S.IN 'BASE 
. -El-día 28 déjÑoyieñibre; de 4957 a» las. 18 
Hoias, ep.. nú escritaejo ;.-Defc .Fúnes 169-pm-

6) 22¡11|37 al 7¡i;58

N? 708 — POR: ARMANDO G. ORCÉ
. ’ ’ JUDICIAL

■’ Por disposición del Señar Juez de Primera íñs 
tañeia e.-e lo Civil y Comercial Tercera Nomi
nación y de conformidad a lo resuelto en au
tos «Ejecutivo Pérez del Busto Teodolinda Ar
gots da vs. Temer Alfredo”, Expíe. N?. 18501156 
él día Martes 14 de Enero de 1958, a las 18,30 
horas (Cotí habilitación de feria), eii cálle Al 
varado 512, Saita, remataré Con Base úe 6 
16.466,66 (Dieciseis m'l cuatroclento?. séé'ñtá y 
seis peros cón 'ÓGj'lOU moneda nacional’ equ Va- 
lente a sus dos terceras partes dé su áVa.ua- 
ción fiscal el inmueble con édifíeaüióii «bicíldó 
en el pueblo de campa Santo, “pr.-v. os saitá 'i 
Ubicado sobre cale Br. Jul.'a Cornejo 58 ál 
*<0, y con extensión da 18 10 mis. de -frente;
50,50 mis. «oslado Oeste y 51,40 mts. costadó 
Este o sean 922,19 metros cuadrados y dentfó 
de -los siguientes límites. Sud: lote N? 4 c'é 
Í3. Masafra y parte lote Nf 7, de M, iñojo; Es 
te: ca-He Dr. J. Cornejo; Norte. Icfe-B? 2 de. 
L. De Vita-'y Sra. y oeste: lote N’-.lb .de Ra
món Pérez del Busto.— Títulos inscriptos a

folio N? 44,. asiento*  2'f-libro 2*C.-'-Santo. — Ca?'--.’tá, Remataré, ’ SIN. BASE, Ua motor .a,vapor 
tastró‘N?''lT4; Manzana 9; Parcela. 2.— Publica..marica “ALEN’.’, '.de 80-H. P., el que se .Micyen-- 
ciones 30. días diario “El; -intransigente” y Bo-, T -ira’ en poder, 'del depositarló'judicial Sr.. Al- 
letta Oí cíal.—- En .el ..acto del .remate 20% a..'.‘r^ertp Benjamín Luna, domiciliado en i ellegrl- 
cuenta—" Sé" hace cbnstar que el inmueble re- ni' esquina Sarmiento de la Ciudad de Orán.
•conoce hipoteca .en 1? término a favor .de Ade donde puede ser revisado por los interesados

. la N. A. y'. Josefa Ñe’da-..G.;F.a'ermo-por: 9 .El comprador entregará en el acto de rema-
. 10.080.do, transferida a favor de Toríbia Rosat te el veinte por ciento del precio de venta y

Natalia-. Garáy de: Coíqúe.—• Hipoteca en 29 téf.
miran por $ 8.OOO..00 a favor de Ramón Pérez 
del Busto hoy Téodolinda- o Tendqiinda Argota 
Pérez del Busto o Pérez Busto'.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.
: ' ■- . e). 22111-al 7I1-Í58.'.'

N? 707 — POR: ARMANDO G.‘ ORCE 

JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primara 
instancia, en lo Civil y Comercial Quinta N-om’ 
nación, de conformidad a lo.resuelto ‘n autos: 
“Bini Humberto- vs. Rufino Fernández, Nor- 
mau|do_ Zúñiga y Bonifacia.La Matta de. Zúm- 
ga, Ejecutivo”, Éxpt-e. ,N’ 246¡56 el día Viernes 
20 de Diciembre de 1957, • a las 18 hs. en mi 
oficina de remates calle Alvarado 512, Salta, 
remataré Cóii Báse dé $ ,57.000.— (.Cincuenta 
y siete mil. pesos, moneda nacional) equivalente 
a las dos’t.erceras partes.'de su avaluación fis 
•cal, un lote de,terreno con edificación,.ubica
do en esta-.ciudad,; sobre Pasaje- Moliinedo- en 
tre las- calle Deán Funes..: y Puey-redón, con 
extensión de 9.00 mts. de-,frente' pór*  '27.72 
mts, de fondo o Sean- 249,48. mts2., comprendido 
dentro de Tos s'gúlentes-límites: Norte:-’fondo 
loto N’ -2;. Sud Pje, Moliinedo;- Este: lóte ' N'’ 
18 y Oeste: fondos lotes Ñ° 20; 21.y 22.— Gire. 
1?; Sec._“B”; - Manz, 52 a Pare. 12 {- Catastro 
Né 7519, títulos inscriptos a folio 376, Asien
to 1; libro 98.— R. I, Capitá-I_ Se deja cons
tancia que el-inmueble descripto reconoce hipo 
teca a- favor' del Bco. Hipotecario "Nacional, 
por la súma dé $"60.000,<k — Publicaciones 
por 13 días- en Boletín Oficial y diario "El 
Intransigente”.— Seña "en- er acto’ 30%.— Go- 
taisión de' aranceL a ' cargo’ dél comprador.— 
Armando G. Orce, Martiliero, '■ . ■ '

. = - • - ,.e) '22¡ll al 12112157,"

. N? 708 — POR: FEDSPado • CASTANIE . 
JUDICIAL

MUEBLES' Y UTILES — BaSÉ' ■$ 4.' 291.10 mp.
El día viernes 6 de diciembre dé 1957, a 

las 18 horas en el Banco .de Préstamos, y. -Ás’s 
tencia Social,, calle'Alvarado 621, remataré con 
la base de $ 4.291.10, los siguientes muebles y. 
útiles que están en exposición en .dicho Banco: 
un ropero de tres.(3) puertas con espejo en- 
el centro; una mesita. de luz de un cajón;, tina 
cama de .hierro con patas de-madera de dos 
plazas.; un trinchante, da dos cajones céntra
les, dos puertas laterales y Uüá, püsrta central-; 
un amplificado! 'marca ’ “ffiioreys’' 1^ íttobT 
con cambiador automático .páre eche • t¡ s^o' 
con pick-up a-cristal.y paríante dé ocho pu1 
gadas én mueble de madera y para ambas co
rre tes.—•-Ordena la Excma. Cámara de. Pa? 
Letrada, Vocal'Sr. Víctor J.. MarlomT/ Sacre-. 
taría N? 1 eii los ■autos-“Banco- de- fl'éstaffiós 
y As'Stéileiá ScéiAÍ Vs. José María- GuiiiSrmé 
Méníff? Valdéz, ejecutivo’.’.—* .ücftt'.sióñ dé .aran 
cél a cargó del _ comprador— Ed’ctos por dié» 
dfás en-él Béiéifh Oficial y diario ‘Éh Tribu- 
ño’'. ' . . .. ' ■. • . -

SusíaVo A. áudiáo —SbC-éfmí-.
. e) -22111 al 8¡ 12;5l, 

a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba
da la -subasta, por el Sr, Juez de "a causa.—- 
Ordena Sr.' Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C., en juicio: "Ejecutivo — 
Chaco Argentino Cía. de Seguros Generales S. 
A. VS. Luna, Benjamín Alberto y Alfredo Rey 
ñero ‘Luna, Expte. N? 21.812|57”.— Comisión 
de arancel a cjargo del comprador.— Edictos 
por 5 días en diarios Boletín Oficial y Ei’ In-- 
tiansigente.

e) 21 al 27|11|57

N’ 682 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día 11 de Diciembre de 1957, a horas 18, 
en el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, rema 
taré con las bases que en particular se deter
minan, equivalentes a la mitad de las dos terce 
ras partes de su valuación fiscal, lá mitad indi 
visa , dé’ los lotes de terrenos designados con 
los N?s. 5, 25, 26, 27 y 28 de la manzana 67, 
ubicada en la parte Noroeste en el Campo de 
la Cruz, de esta ciudad, comprendida entre las 
calles: Norte, calle 12 de Octubre, Sud, calle 
O’Higgins, Este, calle Ibazeta y Oeste, cali» 
Maipú. Plano archivado en la Direc.'Gral. In*  
muebles bajo N’ 482.

La Mitad indivisa de: Lote 5, limitando: Ñor 
te, línea de 10 mts.- con frente a -calle -12--dé 
Octubre; Sud, línea de igual dimensión, que la 
separa -del lote' 13; Este, línea de 42'mts. que 
lo separa del lote 6, y Oeste, línea de igual 
dimensión, que lo separa del lote 4. Nom. ca
tastral: partida 10616, Sección G. Manz. 26, 
para. 26.

BASE M$N. 633,16
La Mitad indivisa de: Lote 26, limitando 

Norte, línea de- 10 mts. que lo separa jdel lote 
16; Sud¡ frente de 10 mts. sobre calle O’lilg» 
gins; Este, línea de,42 mts. que lo separa del 
lote; 26; y Oeste, igual dimensión que lo-sepa
ra del lote 24. Nom. cat.; partida 10635, sec. 
G. Manz. 26 pare. 14..,,

Base m?n. 733,33 . ■■
Mitad indivisa lote 26, limitando: Norte, li

nea de -10 mts. que lo separa del lote 16; Sucí, 
frente de igual dimensión sob’é' cabe O’Hig- 
gins; Este, línea de 42 mts. que lo separa del 
lote 27, y Oeste, igual" dimensión que lo sepa
ra del lote 25; Nom. cat. partida 10636, Sec< 
G. Manz.'26 pare. 14. -

•' BASE Wf, 733,88 .
Mitad indivisa. lote’ 27, limita: Norte, llfiea 

de 10 mts. qué lo separa de los lotes 16 y 30 i 
.Súd, frente de igual dimensión . Sobre callé 
O’Higgins; Este, línea de .42 ints. que lo» se-> 
para del lote 28; Oeste, iiiiéa de igual dimen
sión qúe lo sepafa del lote 26. Nom. cat. paí« 
tida 10637-, Manz. 32, Sec. G. pare. 11.

BASE M?N. 733,33
Mitad indivisa lote 28, limita: Norte, linea 

de 10 mts. que Iq separa del lote 20; Sud, fren 
te de igual dimensión sobre calle O Higgins; 
Éstst línea da .42 mts. que m separa tíei iota 
29, y Oeste, línea de igual dimensión qúe lo 
separa del iota 27. Nom. Cat. partida 106361 
isa G. Manz. 26, _pai’c. 10.

■ BASE 733,53
Títulos: folios, 53£-, 205, 271, 277 y 283, aS-iSÚ 

tos 5, 1, i, i y libro 57 tí. I. Capital, tespeclN 
VfiMStíte., .fiil éí acto ,el 20%. domo seña, y a 
Cüehtá dél précio. ordena ¡Br. Juez de 1».‘ Jas*  
tañeia 2*  Nóñjiiifietóñ O. y ,C. en autos: “Eje*  
tiicióü dé Sentencia — Cía’, de Seguras La'Ffan 
Cój Argentina S. A, ys. ,Spar o 3phai¡, Joaquítl 
o Joaquín C-aflos’-, Comisión de. arancel a cal.' 
go del comprador. Edictós por 15 días en''‘Bc= 
letín-Gficiiar’- y- “El Intransigente”.

j'7*'  ' ’’ * ’ e) l»tll ai'9|,12|57.



PáG. Wl

N? 673 _ POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE § 43.266,66 

Eí día 30 de Diciembre de 1957 a' las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N4 169-Sal- 

''ta, remataré, con la Base de Cuarenta y tres 
mil doscientos sesenta y seis pesos sesenta y 

. seis centavos moneda nacional, o sean las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, dos lo
tes de terrenos integrantes de la finca '‘La To
ma’ y “Santa Rosa” ubicados en el Partido 
de Picjhanal, departamento de -Orán de ésta 
Provincia, designados con los Nros. 1 y 3 de 
la Manzana E, del plano N* 1 2 * 1? 66 del legajo de 
planos de Orán, los que en conjunto miden 31). 
mts. de frente s|calle Robí; igual contrafrente 
s|Avenida doña Florencia y 43.— mts.'de fondo 
sfcalle Arenales, según título inscripto al fo
lio 341 asiento 1 del libro 13 de R. de Títulos 
de Orán. Nomenclatura Catastral: Partida N" 
.393— Manzana E— Parcela 1— Valor fiscal ? 
64.900.— El comprador entregará en el acto de 
remate el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba 
da la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terce
ra Nominación C. y O., en juicio: “Prep. de 
Vía Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José 
Benitez, Expte. N? 16.419154”.— Comisión de
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente.

N-’ 629 — Por: ARTURO SALVATIERRA — ' 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA Ciudad

El día 28 de Noviembre de 1957, a horas 18, 
en -el escritorio Buenos Aires 12, Ciudad, rema
taré con las bases que en particular se deter
minan, equivalentes a las dos terceras partee 
de su valuación fiscal, los siguientes inmuebles 
ubicados en esta ciudad:

1) Terreno con 'edificación, sobre las calles 
20 de Febrero y Necoeiiea, formando esquina, 
con extensión de 20,66 mts. de frente sobre la 
primera, por 41,33 mts. a la segunda, superfi
cie total 853,87 mts.2., limitando. Norte, propie 
dad de Antonio Martínez Ibáñez; Sud, calle Ne 
cochea; Este, calle 20 de Febrero; Oeste, pro
piedad de Emma B. de PaSeimo. Nomenclatu
ra catastral: Partida 1810, S':c.. H, Manzana 
46, Pare. 2.— Título: folio 46, asiento 3, libro 
15, R. I. Capital.

BASE M$N 89.400.—
2) Terreno con edificación, ubicado sobre la 

calle 20 de Febrero, próximo al muro o pare
dón dé piedra de la Estación del Ferrocarril, for 
mando ángulo agudo en sus extremos Norte y 
Nor-Oeste, con una extensión de 20,66 mts. de 
frente sobre calle 20 de Febrero, por 42,00 mts. 
de fondo al Oeste, superficie total 442,12 mts.2. 
limitando: Norte, terrenos del Ferrocarril; Sud,

,_N« 621 — POR: JOSE ALBERTO U'/RNEJ O 
JUDICIAL — ESTANCIA “EL ALGARROBO"

I . o “AMAKELLA" - ■
El día Miércoles 26 de Noviembre de 1957 a 

las 18.— horas, en- mi escritorio, Deán Funes 
169— Salta, remataré con la base de Cuatro
cientos Mil Pesos Mondda Nacional, te Es
tancia denominada “¡EL ALGARROBO c 
“Amakella”, ubicada en’ el Partido de La Que
brada, Dpto. Anta, ésta Provincia. Limita: 
Norte, finca “Ebro’’ de los Sres. Renionrie, Mon 
serrat y Cía. y finca “El Salto” que fué de los 
Sres.'Pérez Biraso y Segundo Yuna; al Oes
te Finca “E'L SALTO", y “San Anto
nio del Pasaje”, de ios Sres. Linares Unos.; 
AI Sud, finca “Lumbreras” y ‘Caña»” de les 
Sres. Urqniza y Anchorena Hnos.; al Este, con 
Fincas ‘.‘Ebro”, “Las Achetas', “Los Nogales" 
y ‘Líbano” de los Sres. Diego Zavaiata. Clara 
M. de Zavaleta y Mariano Rodríguez.— Super- 
f-cié 20.174 Hect. 319 m. c., según mensura Ju
dicial practicada por e' Agrimensor B José F. 
Campilongo y aprobaba por el Sr. Juez de Frl 
mera Instancia en lo Civil de ésta Provincia, 
Dr. Carlos Gómez Rincón, con fecha 27 de Di
ciembre de 1928.— Título registrado a folio 
497. asiento 4 del libre 2 de. R. de I. de Anta. 
El comprador entregará en el acto de la subas 
ta el Veinte por ciento del precio-de .enta y 
a cuenta del mism-?, el saldo una vez aproba
do el remate por el Sr. Juez de la Causa—

e) 18|U al 3Ó¡12|57. _

Ufo 669 — POR: ANDRES ILVENTO 
REMATE JUDICIAL — I MAQUINA DE ES
CRIBIR SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez de 14 Instancia 
4? Nominación, en la ejecución seguida por la 
señora Tobar, Aurora Blanca Guzmán, de vs. 
Tobar Gregorio, remataré el 25 de Noviembre 
1957, en mi domicilio Mendoza 357 a las 18 ho 
ras, sobre lo siguiente.:

Una máquina de escribir, marca “Everest” N“ 
111542, en buen estado.
Sin base, al mejor postor y dinero de contado. 
Publicación “Boletín Oficial” por 8 días y dia
rio "Intransigente” por 8 días.- Seña 50 ojo, co 
misión según Arancel a cargo del comprador. 
Andrés Ilvento — Martiliero Púb. — Mendoza 
357 — Salta.

e) 15 al 26| 1115-7.

N« 663 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
—JUDICIAL—

El día 26 de Noviembre de 1957, a hs. 18,30 
en el escritorio Buenos Aires>~12 de esta ciudad, 
remataré con la base 'de tres mil quinientos pe 
sos m|n. y en conjunto, los siguientes bienes: 
una tupí, una garlopa, 4 motores, 2 tomos con 
su transmisión, (accionadas dichas maquinarlas 
con los motores referidos)', (sin número ni mar 
ca) 4 bancos carpinteros y diversos accesorios 
para dichas máquinas, en mal estado, que se 
encuentran en poder del Sr. Juan Manuel Ruiz, 
nombrado1 depositario judicial, domiciliado en ca 
lie Florida 434, donde pueden verse. En el acto 
el 30 o|o como seña y a cuenta del precio. Or
dena Sr. Juez de Ia Inst. 5» Nomin. C. y O. en 
autos: “Ejecutivo — Aconcagua Cía. Sudameri
cana de- Seguros S. A. vs. Ramón y Palomo S. 
R. L.”. Comisión de arancel a cargo del com
prador. Edictos por 8 días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño.

e) 15 al 26| 11157. 

N? 644 — .POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Terreno en ésta ciudad, calle Santiago del 
Estero 450, entre calles Zuviría y Deán Fu
nes.— Base $ 60.000.—

El 3 de diciembre p. a las 17 lloras en mi 
escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
C. y C. enj juicio Ejecución Hipotecaria Elena 
Aguiar de Eehenique vs. José M. Saez vende
ré con la base de sesenta mil pesos un terreno 
ubicado en ésta ciudad calle Santiago del Es
tero entré calles Zu,vi¿qia.._g<^ááii Funes

con una extensión de once metros vrinte cen- 
timetros'dé frente por setenta y dos metros de, 
fondo lo que hace una superficie, aproximada 
de setecientos noventa y dos metros cuadrados 
y comprendido dentro -de los siguientes límites 
generales. Norte, propiedad de Carmen R. de 
Gutiérrez; Este, con propiedades de Víctor L. 
Valdéz Lozano y Angel R. Bascary; Sud; ca
ite Santiago del Estero y Oeste con propiedad 

Be Enrique A. ’ Pfister, partida 3448 Sección 
E. manzana- 67, paréete 15, circunscripción pri
mera.

En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a. cuenta del mismo.— C:i- 
m:sión do arancel a cargo del comprador.

e) 11 al’ 29| 1-1157.

N« 643 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Inmuebles en esta ciudad: Güemes 420, entre 
Zuviría y Deán Funes y Deán Funes 343.— 

BASE § 156.000—
El 4 de diciembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo WUliams M. So- 
merville Tansley y James B. S. Tansley vs. 
Romero Juan Alberto o Alberto, expediente 
21457 venderé con la base de ciento cincuenta 
v seis mil pesos los siguientes inmuebles, ubi
cados en esta ciudad: a) Casa y terreno en ca
lle Güemes 420, con ocho metros sesenta centí
metros de frente por cincuenta y dos metros 
cincuenta y tres centímetros, efe fondo en su 
costado Este y de forma irregular en su eosta- 
do Obste, con un contrafrente de quince me

tros treinta y cinco centímetros,, encerrando 
una superficie, aproximada, de cuatrocientos se 
senta y seis metros con cuarenta y siete decí
metros, comprendidos dentro de los siguientes 
límites: Norte, con propiedad del señor Rome
ro López; Sud, calle Güemes; Este propiedad 
de los herederos de José Alberto Gómez Rin
cón y otros y Oeste con propiedades de Juan 
F.- de los Ríos y A. Torino.— b) Inmueble 
ubicado en Deán Funes 343, cinco metros trein 
ta centímetros de frente de forma irregular 
donde se encierra una superficie, aproximada, 
de doscientos catorce metros con treinta y rúa 
tro decímetros, cuadrados, comprendido dentro 
de los siguientes límites generales; Norte, pro
piedad de Briones Hermanos; Sud, propiedades 
de los señores Romero López y Gómez Rincón; 
Este, caite Deán Funes y propiedad da Gómez 
Rincón; y Oeste con propiedad de herederos de 
Arturo Torino.— En el acto del remate vende 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del com-. 
prador.

e) .11 al 29| 11157. 

propiedad de -Antonio Martínez Ibáñez, Este, 
calle 20 de Febrero, y Oeste, propiedad de Em- 
iná B. de Palermo. Nomenclatura catastral: Par 
tida 5061, Sección H. Manzana 46, Pare. 11. Ti
tulo: folio 298, asiento 'i, libro 79 R. I. Capi
tal.

BASE M$N 21.933,33
En .el acto el comprador abonará el 20 o|o ’ 

como seña y a cuenta del precio.- Ordena Se- 
ñor Juez de 14 Instancia, 24 Nommacióii C. y 
O. en autos: “Ejecutivo — tPonc.e, Bartoletti 
& Cía. S. R. É. vs. Antonio Martínez Ibáñez”. 
Comisión a cargo del comprador. Los inmue
bles reconocen hipoteca registrada a folio 213 
y 303, asientos 21 y 18. de los libros 209 y 
79 R. I. Capital. Edictos en “El Intransigente" 
y “Boletín Oficial”. Por 15 días.

e) 8 al 28|11|57.

N« 625 — Por: MIGUEL A. GALLÓ GASTE 
LLANOS’ — JUDICIAL INMUEBLE CENTRI -• 
CÓ EN LA CIUDAD - BASE $ 48.000.— M|N..

El día Viernes 29 de Noviembre de 957, a 
HORAS 19, en mi escritorio de Avda. Sar- 
nñento 548, Ciudad, remataré CON BASE de • 
$ 48.000.— m|n., una fracción de terreno inte 
grante de mayor extensión, ubicado en esta 
Ciudad dentro de la manzana formada por 
las.calles Deán Funes,. Rivadavia, Pueyrredóri 
y J. M. Leguizamón, que en el plano N0 2.066 
figura asignado, con el 5, corespondién- 
dble a don Carlos V. Paesani, s¡ títu.o regis
trado a Flio. 28, As. 3 del Libro 165 de R. I. 
Capital. EXTENSION: tiene 10.38 metros de 
frente al Norte por 8 JO mts. de contrafrente 
al Sud: 46.63 mts. de fondo sobre el costado 
Este y 45.60 mts. sobre el costado Oeste, o 
fea úna superficie de 440 mts.2. 16 dmts.2 LI 
METES: al Norte calle Rivadavia; Sud, pro
piedad de don, Fortunato Torres o sus suce
sores ; Este, fracción ú y al Oeste, en tura par 
te con propiedad de Angela Bassani Je Monte- 
verde, y en otras, ccn tes fondos de las trácelo 
lies o lotes 1, 2, 3 y 4 del mismo plano. N. Ca
tastral; Circ. I, Sec. B, Manz. 57, Paic. 22 f, 
Fart. 31.404. Valor Fiscal.:’ $ .22.100.- M|N. 
Ordena señor Juez de 14 Instancia C. j- C. 21 
Nominación en juicio. Suñdblad Marga-ita Sa 
ravia de vs. Paesani Carlos V. — Er cución 
Hipotecaria”. En el acto del remate 20% de se
ña a cta. de la compro y el saldo una vez apro 
bado el mismo por Sr. Juez df Ja causa. 
Comisión de arancel a cargo del cor,prador. 
Publicación edictos 15 días en diarios B. Oficial 
y "El Intransigente’. Miguel A. Gallo Caste
llanos— Martiliero ^úbiieo — Tei. 5076.

e) 7 ai 26| 11|57.



........... ■

•Ordena Sr. Juez de-Priñiera instancia Cuarta 
Nominación C. y O.» en juic‘0: “Ejecutivo — 

’ José Ressano y Otros vs. Ildefonso Fernández 
Expte. N9 19.175(54.— Comisión de arancel a 

- ' cargo del comprador. - Eoictos pul 45 días en 
diarios Boletín Oficia, y El Intranágente.

e) 1 a! 2d: 11 57.

. • .N? 577 — POR. MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Finca “ESTANCIA VIEJA". De
partamento dé Anta, Partido de Guanacos. Ba 

-se ? 135 200 *

NOTIFICACION Y CITACION A JUICIO:
N? 704 — COMPRAVENTA DE NEGOCIO
Por el presente se hace saber que se ha con

venido la venta del negocio de almacén por 
menor de pro-piedad de don José Cerrado, si
tuado en esta ciudad en la callo Adolfo Gue- 
més N? 1.101, a favor de don Jorge Quiroga 
Gutiérrez, lefectüá.'idose la venta libre de .pasi
vo y de todo gravamen.— Para, oposiciones con 
cufrir al local del negocio materia de Ja ven 
ta, calle Adolfo Güemes N9 1.101, donde el

El 12 de Diciembre p. a las <7 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo Civil y C. en juicio División de Condominio 
de la Finca Estancia Vieja Promovida por 
Francisco Juncosa, venderé con la base de den 

. to treinta y cinco mil doscientos pesos la pro 
. piedad denominada Estancia Vieja ubicada en 
•Partido de Guanacos, Dptc. de Anta con una 
superficie aproximada de 5,439 Has. 6928 mts2. 
Según mensura practicada por el mg. Eduardo 
Arias, comprendida dentib de los siguientes 

' límites generales: Norte, río de la Estancia 
Vieja; Sud, propiedad que fué de Diego P. 
■Zavaleta; Este, propiedad que fué del Dr. A- 
braham Cornejo y Oerte con Jas propiedades 

’■* denominadas Hebro y Quebrada.— Catastro 28(1 
y 620.— En el acto dei remate veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel cargo del comprador 
Tribuno y Boletín Oficial

e) 29(10 al lü| 12 |&7.

N? 566 — POR: ARMANDO G. OROE: 
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No
minación, de coníoimidad a lo resuelto en au
tos: “BINI HUMBERTO vs. RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZUNIGA y BON1FA- 
CIA LA MATTA DE ZUNIGA, Ejecutivo". — 
Exp. N? 246(56, B1 dia LUNES 16 DE D1CIEM-

• BRE DE 1957, a las 18 horas en mi oficina de 
remates calle Alvarado 512, remataré CON BA
SE de $ 26.200.— (VEINTISEIS MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) equ.- 
valente a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal; La finca denominada Agua Sucia, 
loimada por las fracciones, llamadas Espuuuo 
y San Luis, antes San Juan de Malvalay y Co
rral de los Paraguayos, ubicada en el Partido 
ct? San Simón Dpto. de Anta de esta Provin
cia, sobre la margen derecha del río Dorado, 
con una extensión de 3.770 Has. 8.245 mts.2; 
e sea 8.940 mts. lado Oeste; 5.741 lado Este;

• comprendida dentro de los siguientes limites: 
: .híT-OESTE; NORTE y NOR-ESTE; rio Do
rado que la separa de la Finca Las Flores; ES
TE: con terrenos que fueron de la Sucesión de 
Facundo Rojas hoy Vicente Salto, Sub-Suc. ai 
SUD-ESTE y SUD: rio Del Valle que la sepa
ra de la'finca Avenal y al Oeste, finca Paso 
del Chañar. — Catastro 500. — Títulos ins
criptos al folio 66; asiento 6 libro 3 de Anta. 
Se hace constar que "el inmueble descripto re
conoce hipotecas en primero y segundo térmi
no a favor del Banco Hipotecario Nacional pol
la suma de S 7.052.68 y $ 14.029.50 respectiva
mente. — Publicaciones por 30 días Diario 
Norte y Boletín Oficial. — Seña en acto 30%. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Armando G. Orce — Martiliero.

te) 28|10 al 9|12|57.
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CITACIONES A JUICIO:

N9 724 — CITACION A JUICIO: — El Sr. 
Juez de 4“ Nominación C. y C. eu juicio n' 
22.159 “Ordinaria: daños y perjivc’os— Ju->? 
Pizetti vs. Juan Roberto Salinas”, c'ta a> de
mandado por el término de veinte Mas pa’-a 
que comparezca a contestar la demanda, ba’o 
apercibimiento de nombrársele Defensor d- O 
ficio.— Lunes, miércoles y V’ornes para mt’í'- 
caoiones en Secretaría.

SALTA, Noviembre 11 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

. e) 26(11 al 231-32 ¡5.7.

N? 696 — EDICTOS: El Juez de 14 Instancia 
4’ Nominación en lo C. y O., cita y emplaza 
a don Juan Ríos por veinte días para que com 
parezca a estar a derecho en juicio: “Ocam- 
po, Raú.1 M. vs. Félix Guanea y Juan Ríos. Oru 
Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento de 
ley.
Dr. S. Ernlesto Yazlle — Secretario.

e) 21(11 al 18|12,57

N9 695 — EDICTOS: — El Juez de 1*  Instan 
cia, 44 Nominación en lo C. y O. cita y em
plaza a don Pedro Pablo Alzogaray por vein
te d.'as para que comparezca a estar a dere
cho en juicio: “Ocampo, Raúl M. vs. Pedro Pa 
blo Alzogaray. Ord. Rescisión de contrato." ba
jo apercibimiento de ley.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 21(11 al 18|12|57

Ni' 694 — EDICTOS: El Juez de 14 Instancia 
44 Nominación en lo C. y O., cita y emplaza 
a don Juvenal Velazco por veinte días para 
que comparezca a estar a derecho en juicio: 
“Ocampo, Raúl M. vs. Juvenal Velazco.— Ord 
Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento d“ 
ley.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 21)11 al 18)12)57
N? 660 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de 3® Nominación C. y C. cita 

por veinte días a los presuntos herederos de 
Arturo R. Cortéz -y de doña Dolores Pérez de 
Cortéz, para que comparezcan a juicio a hacer 
valer sus desechos, bajo apercibimiento de nom 
toárseles defensor ad-litem al Sr. Defensor O- 
ficial de Ausentes: en juicio “Filiación legíti
ma s¡p Yolanda Cortéz de Moya”.

Salta, 31 de Octubre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta

rio.
e) 14)11 al 11)12)67.

N? 656 —
’ José G. Arias Almagro, Juez Civil y Comer

cial de 24 Nominación» cita a Marasco y Cía. 
S. R. L. a comparecer en juicio de tercería de 
dominio que Arturo Marasco, ha iniciado- Con
tra el mismo y Baio Cayetano, Expediente ntt 
mero 24.726, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor de oficio.— Salta, 23 de octubre 
de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario. 
'' e) 13(11 al 10(12(57.

N1-’ 597 — El Juez de Tercera Nominación Ci
vil y Comercia', cita y emplaza por veinte días 
a ios herederos y personas que tuvieren oposi
ción que formular en el juicio.— Filiación Na
tural.— Rosalía Ortíz de Cueuar vs. Fenpe ur- 
tíz.

SALTA, Octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 4 al 29(11(5!

N? 571 — CITACION A JUICIO: El señor 
Juez de 5? Nominación Civil y Comercial en 
juicio “Ayala Roberta Herminia Rodríguez de 
vs. Ayala Luis — Divorcio y Tenencia de hi
jos”, Expte. N’ 2365, cita por veinte veces a 
don Luis Ayala para que comparezca a contes 
tar la demanda y estar a derecho, bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor que lo re
presente en el juicio (Art. 90 Cód. Proc.), Salta 
24 de octubre de 1957.
Santiago Fiore — Secretario

e) 29(10 al 25(11(57

N« 657 — NOTIFICACION Y CITACION A 
JUICI’-': — Por el presenté se notifica a las 
señoras BLANCA ANGELICA KATOPODIS DE 
v OMERO, y HORTENSIA ANDRIANA KATO- 
PODIS DE NAPOLI, herederas declaradas de 
don LAURO KATOPODIS', que en el juicio: 
HERRERA, ANTONIO, Solicita regulación de 
honorarios en sucesorio de Lauro Katopodis’, 

’éxp. h9 36.668(57, que .se -tramita ante el Juz-

Comorcía! a cargo del Dr. Vicente Sólá, se. háh 
regulado los honorarios del 'Dr. Antonio Hérre 
ra en su .carácter de apoderado, y letrado por 
su actuación en el féféfidp Juicio sucesorio, 
en la suma de NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS C&N ’CÚÁEÍEÑTA CENTAVOS 
MlN-, y que si no comparecen dentro del tér
mino de veinte días a liácer valer sus derechos 
se les nombrará defensor dé oíic'io. Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salterio.— 19 de sétlem 
toe de 1957.

Dr. Nicanor Arana Uricéte — Secretario: 
e) 1'3(31 al 10(12(57.

NOTIFICACIONES DÉ SENTENCIAS^

N9 712 — EDICTO — NOTIFICACION DE 
SENTENCIA: — En el ju'cio; Ejecución Pren 
darla — Banco Provincial de Salta vs. Hipó
lito Arjc.na” Expte. N? 3770¡956, del Juzgado de 
Pan Lélrado. Secretaría N? 3. se not f ea al 
demandado Ja «'guíente sentenc'a: “Salta, 22 
de Mayo de 1957.— Y VISTOS ... CONSIDE
RANDO. .. LA CAMARA DE PAZ LETRADA: 
FALLA:... T) Ordenando s.° lleve adelante la 
presente éjecuciói en contra de don Hipólito 
Arjoiiá, hasta que él acreedor ejecutante se ha 
ga íntegro pago del capital reclamado de 8 
2.800.— con más sus intereses y costes. a cu
yo fin regúlense los honorarios del Dr Alberto 
E. Austerlltz en su cará.ter de letrado d.> a 
parte actor a en la suma de § 4L.20 mn. (Cua 
trocientes o íce pesos con veinte centavos me 
neda nacional) y los derechos procuratorios 
dei se'.or Lu’s Alberto Davales i-n ía serna ele 
$ 143.92 mln. (Ciento cuarenta y tres pesos 
con noventa y dos centavos moneda racional). 
Regístrese, repóngase y notifíquese per edictos 
en el Bo’etín Oficial y un diario comercial 
que propondrá el interesado”-. Dr. Víctor José 
Martorell.— Dr. José Ricardo Vidal Frías.— 
Dr. Gustavo A. Ur buru Sola.— ante mi Gus
tavo A. Gudiño.

SALTA, Noviembre 5 de 1957.
Gustavo A. Gudiño - Secretario

e) 22 ai 26¡ 11 |57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N? 685 — “DESLINDE Y AMOJONAMIENTO”
Deslinde y Amojonamiento de la Propiedad 

“ESPINILLO” o “VALERIANO’, la que está 
ubicada en el Partido de Río Seco 1“ Sec. del 
Departamento de Anta, do propiedad de Luis 
Florentín Fernández „y Hnos. (Peía, de Salta), 
y que tiene los siguientes límites: Norte: Río 
Dorado, que la separa de la Propiedad de la 
Suc. de Miguel Adad.
Sud: Río Seco, que la separa de la Propiedad 
de la Suc. de Juan José Matorrás.
Este: Propiedad de la Suc. de Miguel Adad. ■ 
Oeste: Propiedad de la Suo. de Margarita O. 
de Matorras.

El señor Juez de 1“ Instancia en lo Civil y 
Comercial, 24 Nominación, Dr. José G. Arias 
Almagro, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial y Diario “El 
Norte”, durante 30 días a todos los que se con 
sideren con derecho bajo apercibimiento de Ley.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.
e) 1’9(11 al 31] 12157.

SECCION COMERCIAL

COMPRA VENTA DE NEGOCIO.



góÍÉTW ÓWÉSAL

comprador constituye domicilio especial, hácicn 
dolo el vendedor en esta ciudad, Alvar ado N'- 
1957.

e) 22 al 28|11|57.

PAGO DE DIVIDENDO

N’ 697 — PAGO DE DIVIDENDOS
“LA REGIONAL” 

COMPAÑIA ARGENTINA DE 
SEGUROS S. A.

Caseros 745 — Salta
Comunicamos a los Señores Accionistas que 

a partir del día 1’ de Diciembre de 1957, abo
naremos los dividendos correspondientes ai cu
pón N? 24 del 24? Ejercicio, cerrado el 30 de 
Junio ppdo.

EL DIRECTORIO
e) 21|11 al 4|12|57

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 722 — ASOCIACION S'ALTEÑA DE 
FOMENTO DEPORTIVO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA
De conformidad a lo establecido por el Art 

26 Í)É isífi

43 da su estatuto, la Asociación Salteüa de 
Fomento Deportivo convoca a sus afiliadas a 
la asamblea general ordinaria para el día 13 
de diciembre • a las 21 horas en Bioja 1162, 
para considerar el siguiente Orden del día: 
1?) Lectura del acta anterior; 2?) Memoria 
del Consejo Directivo; 3?) Balance general, 
cuenta de ganancias y pérdidas, inventario e 
informe del Organo de Fiscalización del ejer
cicio financiero al 30 de noviembre; 4?) De
signación de la Comisión Escrutadora; 5?) 
Elección del Consejo Directivo: Presidente, 
Vice Presidente, Secretario, Pro Secretario, Te 
sorero, Pro Tesorero, ocho consejeros titula
res y cuatro suplentes, dos miemb-os del Or
gano de Fiscalización; 6?) Consideración de los 
convenios aprobados por la Liga Salteria de 
Fútbol y Federación Salteña de Basquet.

Transcurrida una hora de la fijada para la 
asamblea, se sesionará con el número de de
legados presentes.

5
JOSE ANTONIO DIB ASHUR, Presidente.

RAFAEL ROMERO Y APURA, Secretario.
e) 26|11|57

_ iUd. U

AVISOS

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N” 5645 de 11/7/44 en 
los Balances Trimestrales, los que gozarán de 
obligatoria la publicación cueste Boletín de 
la bonificación establecida por el Decreto N9 
11.193 da 16 de Abril de 1948.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN 'OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera -publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido?

EL DIRECTOR


